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LA LIBERTAD PROV!SIO~AL E~; SEGUNDA INSTANCIA Y EN EL A.'lPARO 

~-

N T R o D u e e I o N.-

Con el presente trabajo, queret:J.os justificar nuestro paso por -

las aulas universitarias y con ello, la finalidad de obtener orgullosame_!! 

te el Título de Licenciado en Derecho. 

Es de todos conocid~· qui· variados han sido los conceptos de li

bertad al través del tiempo y el espacio, desde la historia misma del ha~ 

bre, la libertad ha sido una cua!idad esencial a su naturaleza, un anhelo 

íntimo¡ por lo que ha sido int\?rprctada de diversa manera por cada pueblo 

o nación, lo cual ha sido punto de discusión de acuerdo a la ideología -

que se profese. 

Este trabajo, gira en torno a la libertad, considerada como uno 

de los bienes más preciados y sagrados del hombre, cuya conquista es la -

historia misma de la humanidad. Ya que el hombre tiende a liberarse de 

cualquier cadena u obstáculo que lo ate• y que lo prohiba y no lo deje 

actuar libremente pues el hombre la ha buscado desde el principio del mu!!_ 

do; motivo de luchds r~iteradas en el pasado para su detensa. 

Desde lejanos tiempos nace una foroa de confinar la libt!rtad -

física del individuo, cuando éste aparezca sospechoso de la comisión de -

un acto ilícito, que es la prisión preventiva, medida cuya evolución se -

ha desplazado en el decurso de los años, y aunque intrínsecamente es in-

justa, se le ha considerado necesaria en aras de la armonía y estabilidad 

generales. 



Es por eso que ésta preocupación ancestral queda a partir de 

1917, Constitucionalmente protegida a través del artículo 20, fracción l. 

La libertad provisional bajo caución como institución objeto -

del tercer cap{tulo se enfoca y desarrolla dentro de los fundamentos leg~ 

les vigentes, señalando algunos inconvenientes que se notan, tratando de 

plantear la problemática, dentro de la segunda etapa del procedimiento -

penal, por lo que en la exposición· del presente trabajo iniciamos con los 

recursos ordinarios, presentando especial atención al recurso de apela-.. -

ción que propiamente abre la segunda etapa; asímismo relacionamos la 11-

bertad cauciona! después de conclu{do el procedimiento penal, enfocándose 

su tramitación por medio del juicio de amparo directo. 



CAPITULO l. LOS RECURSOS EN MATERIA PE~AL. 

Las institucione& legales, creadas por el régimen de la sacie-

dad, de la cual la persona es parte. integrante y la solución de cuestio-

nes o problemas qur. s1~ suscitan entre los particulares en la convivencia 

cotidiana son perfectibles, razón por la que dichas instituciones han ev_q, 

lucionado en forma constante al igual que el hocbre para lograr una mejor 

impnrtición de justicia. 

Ahora bien, es lógico que si éstas creaciones jurídicas son --

obra del hombre, contengan imperfecciones, bien sea en su contenido, en -

su forma o en su aplicación. La imperfección en su aplicación puede ori

ginarse por error voluntario o por vicios del representante del órgano j!!. 

risdiccional~ lo que ocasiona que dentro del proceso se cometan violacio

nes en perjuicio de alguna de las partes. El juzgador. por pon1ción hum~ 

na, puede inclinarse a una de las partes en la causa que conoce; puede -

por def icicnc in personal desconocer e ignorar la e sene ia jurídica, sobre 

el caso concreto en que tiene la ineludible obligación de dictar su fallo 

entonces la sentencia no será conforme a derecho, agraviando de ésta m.an! 

ra a las partes intervenientcs. 

Ante tal situación, para garantía de las partes. en el procedi

miento se han creado medios para corregir y contrarrestar las deficien--

cias mencionadas en ln aplicación de la Ley, siendo Estos los llamados -

RECURSOS, considerados como una concesión institu{da en beneficio de las 

parte9, pAra reclamar e impugnar la resolución del juez, inconfonuándose 

de. la misma¡ hasta obtener una determinación que se considere conforme a 

derecho. 

(A)~. 

A efecto de poder hacer referencia al concepto de recurso, se -

impone de antemano indicar cual es su significado etimológico. Recursos-

us, es un nombre de origen latino que significa: retorno, vuelta, pero P! 



ra precisar mejor el alcance de éste término en su significado,se hace i!!, 

dispensable derivarlo del verbo latino coopuesto:RECURRO- IS- RECVRRERE

RECURSUM, que entre sus diversas acepciones indica: volver; retornar; dar 

vuelta; recurrir; 1:olver de nuevo. Asfrnismo el nombre de recurso provie

ne del italiano RICORSI, que quiere decir volver a tomar el curso. 

Con el fin de tener un3 mejor idea de lo que s::m los recursos, 

se indicarán a continuación algunos conceptos que han aportado diversos -

procesalietae: 

Por una parte, el maestro Colín Sánchez, m11nifiesta qua los re

cursos 11son medios establecidos por la ley para impugnar las resoluciones 

judiciales que, por alguna causa fundada, se consideran injustas, garant! 

zando, de esa manera, en form.1 mfis abundante, el buen ejercicio de la fu!!. 

ción jurisdiccional" ( l). Nos parece que ésta definición es muy precisa, 

ya que de manera breve nas indica que los recursos están debidamente ga-

rantiz:ados por la legislación adjetiva vigente. 

Por otra parte, de manera muy acertada el ttclestro González Bus

tamante sustenta que los recursos 11son los medios dc impugnación otorga-

dos a las partes para atacar las resoluciones judiciales que les causen -

agravio, con el fin de que se haga un nuevo exámen de la resolución impua 

nada, por el mismo tribunal que la dictó o por otro de superior jerarquía" 

(2). 

En el concepto anterior se hizo referencia a los ºagravios" que 

son un presupuesto para que existan los recursos, misMOS que se verán más 

detalladamente en el slguiente capítulo del presente trabajo. 

(!) COLIN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales 
7a. edición, Editorial Porrúa, México, D.F., !981 p.490. 

(2) GONZALEZ BUSTAtWITE, Juan José. Principios del Derecho Procesal Penal 
Mexicano, 2da.edición, Editorial Botas, México, D.F. ,1945 p.495. 



Otro punto de vista muy interesante, es el que sustenta el pro

cesalista Arilla Bas, quién afirma que "la nota esencial del recurso es -

la devolución de la jurisdicción, es decir la transferencia del negocio -

a otro tribunal (de jerarquía superior) para que vuelva a ser examinado 11 

y define a los recursos como "los medios que la ley concede a las partes 

del proceso, Ministerio Público, procesado, al ofendido por lo que hace -

a la reparación del daño y a los terceros en los incidentes de la repara

ción del daño, para impugnar las resoluciones que les causen agravio para 

que sean examinadas por el propio tribunal que las dictó o por otro de 

mayor jerarquía y sean en su caso, recibidas substraídas por otras o 

simplemente rescindidas" (J). Como se puede observar, el r.iaestro Arilla

Bas al decir que la "nota esencial del recurso es la devolución de la ju

risdicción, es decir la transferencia del negocio a otro tribunal 11 ,hace -

referencia únicamente al recurso de apelación; empero, confunde los térm.f. 

nos devolver y transferir, ya que el primero significa restituir una cosa 

a la persona que la tenía y transferir es el pasar o llevar una cosa des

de un lugar a otro. En cuanto a la definición que hace de los recursos -

solo alude a los recursos de revocación y apelación, 

Por otra pnrte. Piña y Palacios dc:f~.ne al recurso como "el me-

dio legal para restituír o reparar el derecho violado en el curso del pr2_ 

ceso o con motivo de la terminación del mismo, violación causada por el -

acto del juez provocada por las partea o por un tercero al que el juez le 

dió el carácter de partc"(4). Como se puede observar, en la definición -

anotada se hace referencia a que por un acto del juez existe violación, -

(3) ARILLA BAS, Fernando. El procedimiento Penal en México, Ja.edición, -
Editores Mexicanos Unidos, S.A., México, D.F., 1972 p.167. 

(4) PrnA Y PALACIOS, Javier. Recursos e Incidentes en Materia Procesal 
Penal y la Legislación Mexicana, Ediciones Botas, México, D.F., 1960, 
p.p.20 y 21. 



lo que da motivo a que diversos tratadistas encuentren la razón de ser de 

los recursos en lti 11 falibilidad humana", entre ellos, el maestro Franco -

Sodi, quién manifestó que "si la sentencia tiene corno presupuesto la ver

dad 1 y si en general cualquiera resolución judicial' para ser correcta su

pone, por parte del órgano jurisdiccional que la pronuncia, una acertada 

apreciación de las cuestiones de hecho o derecho que la motiva y le fue-

ron planteadas, debe reconocerse qui.! el error, y t'.'n ocasiones la mala fé, 

pueden desfigurar dich.1 verdad ..• "(5), 

Al respecto, de la razón de ser rle los recursos nos encontr::imos 

con un coment.:trio que hace el proccsalista Pérez Palma, aspecto r.rny rea-

lista, ya que se da mucho en la práctica, y en el cual nos dice "la base 

de que parte la impugnaci.'.in de la detcrminacicin es la inconformidad con -

su contenido, tanto por la ilegalidad que rcpre::;entc, cocio por los agra-

vios que pueda causar. Esa ilegal id ad puede consistir en un simple error 

de apreciación1 en un descuido originado por el cú~ulo de trabajo. No -

hay juez o magistrado que alguna vez no se haya equivocado, puesto que c~ 

mo humanos son falibles. Otras veces provendrá de pequeños servicios a -

un amigo. Otras por enemistad, por nni;::ad\'crsión o de arbitrariedades -

por el temperamento pasional, interesado o político del juez¡ otras más, 

porque entrañen malicia o dolo; o dictadas por dinero o por soborno, por 

complacencia servil, por deseo o necesidad descarada de causar un daño, -

realizar una venganza, o apoderarse de 109 bienes ajenos, La naturaleza 

del hombre, por desgracia, suele ser perversa y ponzoñosa 11 (6). Como se -

puede observar tanto los jueces cor.lo los ::i.agistrados. pueden lncurr ir en 

errores al dictar sus resoluciones, debido a su calidad de humanos, y por 

ello es preciso proteger a los agraviados o perjudicados, mediante los -

llamados recursos, con el fin de que se enmienden las resoluciones para -

una r.iejor impartición de la justicia. 

( 5) FRA.'\CO SODI, Car los. El Procedimiento Penal Mexicano, 4a .cdic ión, --
Editorial Porrúa, ~ié:dco, D.F., 1957, p.243. 

(6) PERE7. PAUL\,Rafacl. Guia de Derecho Procesal Penal, 2a,edición, Edit2_ 
res CárdcnJs, ~léxico, D.F., 19i5, p.341. 



Continuando con los conceptos que dan los tratadistas, veremos 

que de una manera breve, Franco Sodi afirma que los recursos son '1 los me

dios legales establecidos para imput;nar las resoluciones judiciales"( 7). 

Conforme al significado de la palabra recurso, el r.iaestro ----

Rivera Silva expone que tos recursos 11
50n los medios legales, que perr.ii-

ten que las resoluciones dictadas fuer.1 del "curso" señalado por el dere

cho, vuelvan al camino que el :U(üruo derecho ordena"(8). 

De todas las definiciones anotad;is, se puede cibscrvar que cada 

autor sostiene su punto de vista, pero todos coinciden en que los recur-

sos tienen un objetivo, que es el de restablecer el equilibrio en el pro

ceso, reparando el da1lo .que se produce, examinándose de nueva cuenta la -

resolución, garantizándo de ést,1 1:1ancra uno de los fines del derecho, que 

es la justicia. 

Por todo lo anterior,pode!ilos decir, que los recursos, son los 

medios legales que permiten a las partes atacar una rcsoluc ión que les 

produce un daño, por ser contrarias .1 derecho, examinándose de nueva cue!! 

ta, ya sea por el mistno órgano judicial que la dictó o por uno de supe--

rior jerarquía, con el fin de restablecer el equilibrio en el proceso. 

OR!GlcM H!STORICO. 

De una manera muy breve veremos el origen histórico de los re-

cursos, y del cual, el maestro González Bustamante nos comenta que es muy 

antiguo, ya que se le conoció en E&ipto 1 Grecia y en Roma, desde los pri

meros años de la RepíÍblica. en que todo ciudadano romano gozaba del dere

cho de impugnar las resoluciones judiciales, t!lediante la "provoca tia ad -

populum". En España, se facultó a las partes para interponer recursos CO!!,. 

tra las providencias dictadas por los jueces o alcaldes. Y Los recursos -

(7) FR...:;co SOD!,Carlos. Op. Cit.,p.,~3. 

(8) Rl\'E:RA SIL'.'t\,~lJnucl. f.1 Procedir.iento Penal, ia.edki5n, Editorial P~ 
rrúa, ~íéxico 1 D.F. 1 197.5, p.309. 



se clasificaron en ordinarios y extraordinarios, siendo los más utiliza-

dos la apelación,la Leforma y la queja. 

En México, antes de 1880 se conocían los siguientes recursos: -

La revocación por contrario imperio, co::iunmente llamada reposición, que -

procedía en primera inst.rncia contra cu.1lr¡uier resolución dictada en el -

curso del proceso (autos), con exclusión de la sentencia, para que el mis 

r:io tribunal que la dictó, hiciese un nuevo exilmen de su contenido. La sú

plica sin causar instancia que era una especie de revocación soll1 proce-

dente en segunda instilncia y ulteriores instanci.is y que se concedía con

tra las resoluciones de canícter interlocutorio, También ::.e conocía la -

apelación, la súplica, la segunda suplicación, Ja dene~ada suplic;¡ción, -

la nulidad, la revisión, la restitutio in intcgrum, el recurso de fuerza 

y el de injusticia notoria; tarnbién se conoció el recurso de casación que 

estuvo vigente hasta principios de siglo; pero todos éstoz han desaparee.!, 

do, solo se han conservado la apelación, la revocación y la denegada ape

lación. En 111 legislación penal federal existe además la aclación de sen

tencia, y al recurso de nulidad lo reer.iplazó la reposición del proce----

dimiento(9). 

Como se puede observar los recursos son muy antiguos, ya que -

desde hace siglos fueron instaurados, Siguen prevaleciendo hasta nuestros 

días, pero ésta figura jurídica se sigue perfeccionando al través del --

tiempo. Asimismo ha tomado un paso trascendental en nuestra lt::ghlación -

vigente adjetiva. ya que día a día nos encontramos con una serie de anor

malidades en los juzgados y tribunales, por lo que también se hace necea! 

rio que los ciudadanos agraviados por las resoluciones judiciales, ejer-

zan su derecho consagrado en la ley, impugnando de ésta manera dichüs re

soluciones. 

(9) GO~ZALEZ Bl'STAltAHE, Juan José. Op, Cit. p.p. 396 y 397. 



(8) RESTRICCIONES. 

Ahora bien, como ya se vió el concepto de "recurso" es un segu!! 

do estudio sobre un punto que se estima resuelto de manera no apegada al

derecho; siendo así que se expondrá en este apartado, que el mismo esta -

sujeto a restricciones o limitaciones. 

El maestro Rivera Silva nos enuncia y explica detalladamente -

cuales son ésta5 rl!str ice iones: 

I.- RESTRICClON DEL NUMERO DE LOS RECURSOS. 

Para que la administrachin Ji: justicia sea rapida y expedita no 

se permite que hay,1 un número excedente de revisiones en contra de una t"!:, 

solución judicial¡ por eso sólo SI.' permite un númeru determinado de revi

siones. 

II.- RESTRlCCION EN LO TOCANTE A LA CLASE DE RESOLUClON RECURRIDA. 

El legislador fija cuáles son las resoluciones que únicamente -

pueden ser objeto de revisión. Existen tres corrientes al respecto. 

la.- Quienes afirman que únicamente deben concederse recursos contra las

sentencias definitivas, yn que ésto tiene tres ventajas, a saber: 

a) Evita retardos en el proceso, 

b) Permiten una revisión total del proceso, 

e) Repara lo que interesa a la sentencia definitiva, evitando correccio-

nes ociosas. 

2a.- Otros procesalistas abogan proque se concedan recursos contra todas

las resoluciones 1 ya que afirman que ningún proceso puede llegar a ieliz

ténnino cuando hay algo que lo ha desviado de la pauta legal. 

)a.- Enfrente de las dos t'?ndencias antagónicas, se encuentra la posi--

ción eclectica, quién opina que en las dos tendencias hny algo de razón,

pero que son inaceptables en lo que tiene de absoluto, ya que no se deben 

conceder recursos. contra todas las resoluciones, ni contra la sentencia

def!nitiva, sino contra lns ~eterr.iinaciones esenciales del proceso, que -

pudieran causar un perjuicio a toJa 1.::i se~uel:i procesal. 
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De las tres corrientes anotadas, nuestra legislación procesal -

para el Distrito Federal, adopta la segunda, al establecer en su Artículo 

409, lo siguiente: 

11Art. 409.- Cuando el acusado manifieste su inconformidad al notificárse
le una resolución judicial, deberá entenderse interpuesto el recurso que
proceda". 

Como se puede observar, en ningún comento se establece en el -

mencionado artículo, que se debe conceder únicamente contra sentencias d.!, 

finitivas o contra determinaciones esenciales del proceso, ya que inclus!. 

ve la revocación procede contra nutos y la ¡1pel.1ción si procede sólo en -

contra de sentencias definitivas, como se verá en el capítulo siguiente -

de éste trabajo. Tat:bién h.Jy que destacar que nuestra le;glslación penal -

procesal federal no menciona nada al respecto, aunque es muy coreprensible 

que proc(!de contra cualquier resolución judicial, ya que los recursos que 

se establecen en dicha ley son loo mismos que maneja la legislación proc!. 

sal penal común. 

III .- RESTRICC!ON DEL RECURSO CONCEDIDO. 

La ley, atendiendo a la calidad de las resoluciones recurribles 

determina cuil es el medio de revisi6n que se concede en cada caso: Gene

ralmente, para cada resolución se da un recurso; sólo por excepci6n se 

conceden varios. 

IV,- RESTRICCION DE TIEMPO. 

La ley establece el peri6do de tiempo en que se pueden hacer V!!_ 

ler, pasado el mismo, se pierde el derecho, ésto se hace para establecer 

la verdad hiat6rica en forma rápida. 

En la restricci6n anterior queda establecida la cuesti6n de los 

términos de los recursos: en el código de procedimientos penales para el 

Distrito Federal se establece: 

"Art. 410.- No procederá ningún recurso, cuando la parte agraviada oe hu
biere conformado expresamente con una resolución o procedimiento o cuando 
no interponga el recurso dentro de los términos que la ley señaleº. 
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Como se observa en éste artículo, si el agraviado no ejercita su 

derecho de interponer un determinado recurso, ya no tendrá oportunidad de

hacerlo valer y tacitamcnte está conformándose con la resolución. 

V.- RESTRICCION REFERENTE A LA NECESIDAD DE INTERPONER El, RECURSO. 

Las únicas que tienen interés jurídico son las partes por lo que 

sólo ellas pueden interponer recursos (Ministerio Público, defensor e in-

culpado). Por excepción el ofendido puede interponer algunos recursos, ún.!_ 

ca y exclusivamente en lo referente a la reparación del daño (lO). 

En ésta restricción se da uno cuenta que sólo las partes, es de

cir a los que afecta su esfera de derechos, son los únicos que pueden eje! 

cer su derecho de interponer recursos, ya que si los interpone una persona 

ajena, éstos no procederán; al respecto en la legislación adjetiva para el 

Distrito se estipula: 

.,Art. 411.- Tampoco procederán los recursos interpuestos por personas que
na estén expresamente facultadas por la ley para lnterpone:rlos". 

Por otra parte, García Ram!rez, habla de lil!litaciones, lae cua

les son de manera muy similar a las expuestas anteriormente, y las enlista 

de la siguiente manen'!: 

a) Es impertinente el recurso sin agravio que reparar. Es decir, que la -

viabilidad del recurso se halla regida por la existencia de un agravio. 

b) La legitimación del sujeto procesal que puede interponerlos: sólo la -

parte, no el juzgador. 

e) Ser!a en extremo gravosa y a la postre estéril una interminable cadena

de recursos, que permitiese sucesivas e inagotables impugnaciones en gra

dos distintos y numerosos. 

(10) RIVERA SILVA, }!anuo!. Op. Cit. p.p. 310, 311 y 312. 
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d) Son atacables prácticamente todos los pronunciamientos del juzgador, si 

bien no es siempre uno sólo, la apelación, es el medio de ataque que se ha 

reservado para ciertas decisiones 1 reputadas como importantes. 

e) No se concede todo tipo de recursos contrn una misma resolución, el pr.2 

veimiento puede ser apela ble o revocable, mas no ambas cosas a la vez. 

f) No siempre puede el recurso (en caso dt! la apelación), traer n cuentas -

el contenido íntegro del proceso que se ventiló en la instancia anterior;

por lo regular, se contraerá a la comprobación de cierton, contados extre

mos¡: además la latitud probatoria de la primera instancia no se reproduce

en las postcrior2s. 

g) La existencia de plazos precisos para recurrir, transcurridos los cua-

les queda cerrada la vía impugnativa (11). 

Por lo anterior, podemos decir que no obstante que los recursos

son medios efectivos para controlar el apego de las resoluciones ,1udicia-

les a la ley, tienen el riesgo de prolongar la carcha de la secuela proce

sal, perjudicando más al inculpado, afectando la precisión de la verdad -

hist6rica y el principio de que la impartición de justicia debe ser rápida 

y expedita, aní como el de la economía procesal. Es necesario que los re-

cursos se encuentren sujetos a las mencionadas restricciones o limitacio-

nes, otorgando una mayor seguridad jur{dica. 

(C) CLASIFICACION. 

Para comprender de una manera más técnica el funcionamiento de -

los recursos expondret:i.os a continuación la clasifica.ción que sustenta el -

ciaestro Rivera Silva, atendiendo tres conceptos, a saber: 

1.- A la situación de la calidad de la resolución recurrida; 

2 .- A la clase de autoridades que intervienen en la revisión, y 

3 ,- A los efectos que produce el recurso. 

(ll) GARCIA RAMIREZ, Sergio. Curso de Derecho Procesal Penal, Ja, edición, 
Editorial Porrúa, México, D.F., 1980, p.p. 515,516 y 517. 



L- Atendiendo al primer concepto.- Los recursos se clasifican en ORDINA

RIOS Y EXTRAORDINARIOS, los primeros son aquellos 1 según afirna Florian, -

"que se interponen contra l.a resolución que aún no es cosa juzgada", y -

los extraordinarios• son los que se co'nceden contra las resoluciones que

tienen calidad de cosa juzgada. (Estos en materia penal no existen). 
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Al respecto, Col!n Sánchez, manifiesta que ésta distinción es -

de origen netamente civilista, ya que toma como punto de partida la reso

lución objeto del recurso. As{ son ordinarios los que no han adquirido el

rango de ºcosa juzgada11
; e~traordinarios los que si han a.lcanz:ndo la s!. 

tuación mencionada 02). En cuánto a ésta claaificaclón la c:ayor parte: -

de los procesalista.s la aceptan cor:io Flor!an, Jiménez Asenjo 1 Franco Sodi 

Julio Acero y muchos más. 

II.- AtcndienJo a las autoridades que intervienen en la re\'isión, se clasif!_ 

can en DEVOLUTIVOS y NO DEVOLUTIVOS; los primeros son los recursos en loa 

que interviene una autoridad diferente a la que dicta la resolución recu .. 

rrida. Existe un judex a quo, o sea, el que conoció en primt!r lugar, y -

un judex ad quem, que es ln autoridad que revisa la resolución recurrida.. 

Es decir que se devuelve la autoridad al superior¡ por eso loo recursos -

no devolutivos son aquellas en los que una sola autoridad interviene, es

decir, la que la revisa 1 es la misma autoridad que dictó la resolución -

recurrida. (Leone sostiene iota clasificación, 11 según que lfl cogriltia ca~ 

sae se transfiera o no, a consPrucnc.l.> de la impugnaciOn a un juez de gr! 

do superior al de quién emitió la resolución impugnada", También los agr!! 

pa en suspensivoA y no suspensivos. entendiendo a los primeros como aque

llos que 11suspenden la ejecución de la decisión impugnada; y los no sus-

pensivos, los que no la suspenden"). 

(12) COLlN SANCHEZ, Guillermo. Op. Cit. p. 500. 



III.- Respecto a lo que alude a los efectos de los recursos se clasifican 

en SUSPENSIVOS o DEVOLUTIVOS, los primeros son aquellos que suspenden el

curso del procedimiento, y los devolutivos cuando no suspenden el curso -

de éste, pero en caso de que el recurso prospere, devuelvan la secuela -

procesal hasta la resolución modificada. Un mismo recurso puede ser inve~ 

tido, en diferentes momentos, de los dos efectos (13). 

Siguiendo con la 1.:laslficación, parece importante señalar el -

agrupamiento que hace Arilla Bas, de aclierdo con el concepto que hizo de

los recursos, y expone que éstos pueden ser "positivos y negativos¡ los -

primeros son aquellos que se dan cuando la resolución dictada por el su-

perlar es, a ln vez, rescindcnte (indiciura rescinden), y n~sci!loria (ind.!. 

cium rescisorium) de la impugnada, Y los negativos son aquellos en donde

la resolución del superior l'S únicílmente rcr,cindcnte, de manera que aque

lla origina el reenvío del negocio al inferior para su ulterior tramita-

ción y nucvn scntcncfoº (1-'.). Como se pu..;dc obiicrvar, de la mencionada -

clasificación sólo se alude al recurso dt~ apelación, en donde se modifica 

o confirma la resolución impugnada. 
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As{ mismo, Col{n S.fochez afirma que "en la legislación mexicana, 

existen medios de impugnación ordinarios y extrJ.ordinarios. Entre los pr.!_ 

meros se encuentrnn: L:i REVOCACIO!:_ la APEL\CION y la DI-.:?~EGADA APELACION.

En cambio, son extraordinarios: el mal llamado "indulto necesario" y el -

Amparo. 

Concluyendo con la clasificación de los recursos, es menester e~ 

nocer que la resolución de éstos, puede producir cualesquiera de éstos -

tres efectos, a saber: 

lo.- Modificación de la resolución. 

2o.- Confirmación de la resolución, o 

3o, - Revocación de la misma. 

(l3) RIVERA SILVA, }L1nue!. Op. Cit, p, 313, 

(14) ARILLA BAS, Fernando. Op. Cit. p.168. 
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CAPITULO ll. FORMAS DE lMPUGNACION. 

Teniendo una idea de lo que san los recursos, es conveniente po

ner de manifiesto la observación que expone en su obra el maestro Colín -

Sánchez1 en donde destaca que 11 los medios de impugnación son el género y -

los recursos la especie. Los medios de impugnación requieren de un impulso 

procesal que los actualice (acto en donde se t!lanifiesta la inconformldad), 

y de un proccdimiento(conjunto de actos 1 formas y formalidades previstos -

por la ley para su tramitación y resolución)"( 15). 

De lo indicado anteriormente, también la opinión general. de la -

doctrina acepta que, todo rt;tcurso es un medio de impugnación; por el con-

trario, existen ciedios de !opugnación que no son recurson. Esto sibnifica

pues que el medio de impugnación es el género 1 y el recurso es la et1pecic. 

El reeurso técnicamente, es un rr.edio de impugnación que forma p.1rte del -

proceRo primario, ya &ca como un sef!undo exár.icn parcial de cierta¡; cueati~ 

nes 1 o como una segunda etapa, segunda instancia (L6) del mismo proceso. -

Por el contrario, existen medios de impugnación que dan lugar a nuevos pr~ 

cesas, un ejemplo típico es el juicio de ampnro1 que es un medio de impug

nación, pero no es parte del proceso primario. 

Por todo lo anterior, es menester señalar que al respecto el ma

estro Colín Sánchi=z define a los wcJío~ Je impugnaci5n como "creaciones de 

la ley, cuyo fin es restaurar el ordenamiento jurídico que pudo haberse -

quebrantado por el Órgano jurisdiccional y en agravio de los sujetos prin

cipales de la relación procesal, restituyendo o reparando el derecho vio-

lado"(l7). 

(15) COL IN SANCHEZ, Guillermo. Derecho Mexicano de Procedimientos Penales, 
7a. edición, Editorial Porrúa, México, D.F., 1981, p.490. 

(L6) La palabra instancia sü;niiica: petición, demanda, solicitud que al-
guien lle\'.J ante la autoridiid, Pero desde el punto de vista legal 1 -

instJncia es 1.1 iasc sdialada íJOr la ley, dentro de la cual St' ccle-
bra un conjunto de actos proct.>sales encaminados il re::;;olvcr (a través 
de una sentencia definitiv.1) una situación jurídic<l planteada. 

(17) COLIN SANCHEZ, Guillermo, lbidem p.491. 



Concluyendo, podemos decir que el fin de la impugnación es exa

minar de nueva cuenta la resolución, reparándose el daño causado, ordena!!. 

do las medidas que para el ca50 prevé la ley. Entendiendo que el recurso 

es un medio de impugnación, ya que es una especie de aquéllos. 

Ahora bien, es pertinente setlalar que los recursos que se cons!!_ 

gran en la legislación procedimental penal mexicana, son tres, a saber: -

REVOCACION, APELACION y DENEGADA APELACION, de los que se enfocará espe-

cial atención a la apelación, ya que es éste recurso el que propiamente -

abre una segunda instancia, pues la revocación solamente prolonga la ins

tancia, además de que la apelación se ligará con el tem.1 principal del -

presente trabajo, 

(A) REVOCACION, 

16 

En el código de Procedimientos penales para el Distrito Federal, 

en su artículo 412 se establece: 

"Art. 412.- El recurso de revocación procede siempre que no se conceda por 
éste código el de apelación", 

Por otra parte, el código federal de procedimientos penales en -

ol artículo 361 dice lo siguiente: 

"Art. 361.- Solamente los autos contra los cuales no se conceda por éste -
código el recurso de apelación, serán revocables por el tribunal que laa -
dictóº, 

Para tener un concepto más cor:1prensible de lo que es la revoca-

ción, el cnestro Rivera Silva considerando la clasificación que hace de -

los recursos, la define como "un recurso ordinario, no devolutivo, que --

tiene por finalidad anular o dejar sin efecto una resolución"(l8). 

(18) RIVERA SILVA, Manuel. El Procedimiento Penal, 7a, edición, Editorial
Porrúa, México, D.F., 1975, p.317. 



De lo anterior, se desprende que al decir que es ordinario se -

indica su ?Tocedencia contra resoluciones que no han causado estado, no 

devolutivo significa que es la misma autoridad que dictó la resolución 

contra la cual se interpuso el recurso, la que resuelve nuevamente. 

Otra definición, que se apega más a la legislación vigente es -

la que hace el maestro Colín Sánchez, quién afirma que la revocación "es

un recurso legal para aquellas resoluciones (autos), en contra de las cu! 

les no procede el de apelación, y cuyo objeto es que el juez o tribunal -

que las dictó las deje sin cfecto"(l9). 

Como se observa, éste recurso procede ante el órgano juriadic-

cional, autor de la resolución, ya sea el juez de instrucción (primera -

instancia), o tribunal de apelación (segunda instancia); y debe ser uno u 

otro el que directamente resuelva. 

Concluyendo con el recurso de revocación, se puede decir que -

éste es procedente en los casos en que la ley no concede expresamente el

de la apelación, y deberá interponerse en el mismo acto de la notifica--

ción o al siguiente día hábil, ante el mismo juez o tribunal que pronun-

ció la resolución combatida, bastando para ello que se hubiese manifesta

do la inconformidad de las partes y que se hagn en tiempo hábil. 

No indica la ley si el recurso se admite en efecto suspensivo o 

no suspensivo, a lo que el procesalista Rivera Silva nos dice que, 11
00 -

tiene importancia por ln celeridad con que se resuelve éste recurso". --

asimismo señala que "en tanto no se resuelva., es improcedente la práctica 

de nuev8" diligenclns"(lO). 

(19) COLIN SA.~CHEZ, Guillermo. OP. Cit. p.529. 

(20) RIVERA S!Ll'A, Manuel. lbidern. p.317. 

17 
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Respecto a la substanciación del recurso de revocación 1 el tri-

huna! ante quién se intente éste si creyere necesario oir a las partes, P2. 

drií admitir o negar la admisión del recurso, Si lo admite, se substanciará 

mediante una audiencia verbal que se celebrará dentro de 1.1s cuarenta y 

ocho horas siguientes del dfa en que se manifestó 1,1 inconformidad y en la 

misma audiencia dictar<Í su resolución, en contra de la que no cabe recurso 

alguno. F.s decir, que es el oismo juez o tribun.:Jl que dictó la resolución

combntida, el que confirnJ., revoca o r:iodifka su propia resolución, media!!. 

te un nuevo exámen de las constancias procesales. 

A la revocación, se le ha llamado también reposición parn disti!!, 

guirla de los recursos de ésta Indole que se interponen en In segunda ins

tancia, pero actualccnte se llama revocación al recurso que se interpone -

en prime.rn. o segunda instancia, 

(B) APELACIO:I. 

Co1:10 hemos visto, en el c.1p!tulo anterior, en la clasificación -

de los recursoB se expuso que ln apelación es un medio de impugnación ord,! 

nario que durante el procedimiento penal mexicano es el de mayor trascen-

dencia1 ya que éste recurso abre una nueva instancia, diferente de aquella 

que terminó con la sentencia recurrida, con el objeto de anular o reformar 

la resolución anterior, mediante un nuevo exámcn de las constancias proce

sales en forma total o parcial. 

l.- ETIMOLOGIA y CONCEPTO. 

La palabra apelación, proviene de la voz latina "APELLATIO", que 

significa: llamamiento o reclamación, 

En cuanto al concepto de la apelación o alzada, las Partidas la 

definieron como "la querella que alguna de las partes faze, de juyzio que 



fuesse dado contra ella. llamando e recorriendose a enmienda de mayor --

juez"(21). 

Escriche Joaquín define a la apelación como 11 la provocación he

cha del juez inferior al superior, por parte legítima, por razón del agr!!. 

vio que entiende se le ha causado o puede causársele por la resolución de 

aquél o la reclamación o recurso que el litigante u otro interesado a --

quién cause o pueda causar perjuicio la sentencia definitiv.:i., con grn.vá-

men irreparable, pronunciada por el juez interior"(22). 

Por otrn parte, y con un pur.to de vista muy similar al anterior 

el maestro Julio Acero sust~nta que Ll apclaci6n o nlz..'ld.:i, "tiene 
1
por ob

jeto someter a la decisión de un tribunal superior un.:i cuestión yn resue.!_ 

ta en primera instancia. Supone por tanto como rc~ur:;o <le 1rnmienJa 1 según 

observa un jurisconsulto, una garantfo de triple aspecto consistente en -

ln reiteración del exámen de lo debatido, en su encomienda a un juez dif.!:_ 

rente y en la t:iayor autoridad de éste"(2J). 

De manera muy precisa, Franco Sodi sostiene que la apelación 

"es un medio de iopugnación concedido J las pnrtc>s y c0ntril resoluciones 

judiciales de prir.wra instancia, expresataente señalad.1s en la ley, con el 

propósito de que el superior jerárquico del órgano que pronunció ln reso

lución recurrida la examine para determinar si en ella se aplicó inexac-

tamente la ley, se violaron los principios reguladores de la valoración -

de la prueba, o se alteraron los hechos, resolviéndo en definitiva, yíl. -

sea confinn.:indo, revocando o ya ::iodific;Jndo la resolución impugnadn 11 (24). 

(21) Citado por GARCIA RA.'1.IREZ, Segio. Curso de Derecho Procesal Penal, -
3a. edición, Editorial Porrúa 1 México, D.F., 1980, p.519. 

(22) Citado por GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Principios de Derecho Pro 
cesal Penal Mexicano, 2a. edición, Ediciones Botas, México, D.F .• -
1945, p.397. 

{~)) ACERO, Julio. Proocdi:ii•nto Pen.11, 6.1. edición, Editorial José }!. 
Cajica Jr., S.A., Pue~l.i, Pue., ~!éx. 1 196C, p • .'..20. 

(24) FRA.'\CO SODI, Culos. El Procedbiento Penal }\exicano, ~a. t!dic!Ón, -
Editorial Porrúa, ~léxico, D.F., 1957, p.3li6. 
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Por otra parte, Colín Sánchez define a la apelación como "un m! 

dio de impugnación ordinario, a través del cual el Ministerio Público, el 

procesado, acusado o sentenciado, y el ofendido manifiestan su inconform_!. 

dad con la resolución judicL1l que se les ha dado a conocer, originando -

con ello que un tribunal y de superior jerarquL1, previ() estudio de lo 

que se consider,1n .1.;ravios dicte un.1 OU('\'J resolucü5n judicial 11 (25). 

Una últi.ma dt'finicicín es la que sustenta el procl!salista Rivera 

Silva, quién de m:rnera breve nos dice que la ap;dación "es un recurso or

dinario, Jevolutivu, en virtud del cuill un tribunal de segunda instancia 

confirma, rcv0ca o r.iodificd una resolución irlput,na.<la"(26). 

El anál lsis <lte las definiciones .:lnterion:ience anotadas nos lle-

va u distingtdr los sir,uicntes cleoentos: 

1° .- La intervención de dos autoridades, 

2° .- La revisión de la resolución recurrida, 

3º .- Una detcrr:i.inación l'll la que se conf 1 rma. revoca o modlf ic<l la resol.!:!. 

ción recurrida. 

PRIHERO.- t.a intl!rvención de dos autoridadcs(judex a quo y judex ad qucm). 

Una de éstas autoridad~s, dice la doctrina, tiene nayor jcrarq•1ía y, por 

tanto, obliga a la otra u acatar sus resoluciones, a lo que el maestro -

Rivera Silv.::i sustenta que "no se trata de jerarquías, sino cxclusivar.icnte 

de diil!rt!nlt:t> f..i..:.ultJd.:::; c;:;~.:cdid.'.!5 R 111:. 1n.::;rRnc-ia,; 11
• v subrava" si la -

.'.lutorid:id de segund;i instancia tuviera jerarquía superior, le sería posi-

ble modificar caprichosamente las deterr.:inaciones de la autoridad de pri .. 

ccr.:I tnstancia"{27). Por lo anterior, apoyarr.os l.1s ,1íirmac.iones expuestas 

por el maestro Rivera Silva, ya que son diversns las funciones que reali

zan éstas üutoriJ.tJ.;;:;, .:ider::.:fo de que en tr:nilnrln.<:f' de la apelación, es s~ 

bido que éstt! recurso se resuelve en rribunales cole~iados formados por -

salas,habiéndo tres tiagistrados en cada snln, éstos por ser un número ma--

(25) COL!N SANCl\t:Z, Gulllcrno. Op. Cit. p.503. 

(26) RIVERA SILVA, Manuel. Op. Cit. p. 323. 

(27) RIVERA SILl'A, Manuel. lbldem. p.323. 
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yor de administradores de justicia, pueden encontrar el error del ju~z de 

primera instancia. 

SEGUNDO.- Respecto al estudio de la resolución recurrida, existe una gran 

discusión entre los tratadistas. Pues mientras unos manifiestan que en la 

segunda im;tancia debe haber una revisión total de la resolución recurri

da, otros opinan que la revisión debe restringirse a los agravios señala

dos no debe exigirse una revisión oficiosa de toda la resolución. En 

medio de éstos sistemas se encuentra un mixto que sostiene el hecho de 
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que haya una revisión total para beneficio del reo y la segunda por.tura -

se encuadra en la apelación interpuesta por el Hjnisterio Público. Nuestro 

derecho procesal penal ilpoya el segundo sistc1:1a,en donde la revisión debe 

restringirse a los a~ravio~; seil.:ilados y no dehf': PXir,irse una revisión ofJ.. 

ciosa de toda ln renolución. };u..:!stra le¿;i!>lación proceaaJ común y federal 

ns! ln establecen í'n sus nrtfc~dnf• t.15 y 16!1, rt:spcctiV3'W•lnte(2S). 

TERCERO.- EL tercer cle!!:ento, lo constituye la resolución dada por el ju

dex ad quem, que puede ser confinnaciún, revocación o modificación de la

resolución apelada. A éste respecto es preciso señalar un defecto en l.:t -

legislación procesal del Distrito Federal, que confunde el objeto del re-

curso con el resultado del mismo, por lo que anotarer.ios textualmente el -

artículo 414 que establece: 

"ART. 414. El recurso de o.pcJación tiene por objeto que el tribun.11 de se 
gunda instnnc ia, confirme, revoqul' o ruodif ique la rcsoluc ión apelada". 

Creemos que, no habrá jaoás 1 quién se inconiorme p.ua que el -

tribunal de apelación n rilrnd;:i 11 r0nffr!"'".' 11 ln reso1uc!6:i .:i.pclJ.dJ, y:i que

el recurso st' hace valer precisamente con el objeto contrario, e" decir, 

para que la resolución sea revoc.'.lda, o en su caso modificada; pero el -

~ del recurso será que el superior confirme, revoque o modifique 

la resolución impugnada. Por lo que considerarnos que el mencionado artí

culo debe ser reformado¡ por ntrn p:irt€' 1 0!-iser•:n::.os que el código de pr.e_ 

(28) Este ten.J es abordarlo m::plia::¡cnte en el punto número 4.- Agruvios,
de éste inciso. 



22 

cedimientos penales federal se encuentra mejor redactado este aspecto, --

pues en su artículo 363 establece: 
11 ART. 363.- El recurso de apelación tiene por objeto e:-;aminar si en 111 re
solución recurrida se aplicó inexactamente la ley, si se violaron los prin 
cipios reguladores de la valoración de la prueba o si se alteraron los he: 
chos 11

• 

Por todo lo anterior se concluye, que la interposición del recu.!. 

so de apelación abre una nueva instancia y se define como un medio de im-

pugnación, concedido a las partes y que opera contra las resoluciones de -

primer.l instancia est<tblecidas en líl ley, con el objeto de que el superior 

haga un nuevo ex:ámen de las constancias procesales para que revoque, o por 

lo men<H• modifique la resolución ir.ipu~~nada. 

T.io.bit!n cabe se:diaLu, que t:ti ne.:esJ.r!o t¡ue se r~forme el artícu

lo 414 del código de procedimientos pcnillcs para el Distrito Federal, ya -

que hay una confusión en el objeto del recurso con el resultado del cismo. 

La interposición del recurso de apelación tiene que hacerse ante 

la misma .tutoridad judicial que pronunció la resolución impugnada, por par. 

te leg!tin:a y dentro de los términos establecidos ror la ley. 

2.- RESOLUCIONES JUDICIALES APELABLES. 

Es i:!'lportante señalar que, el recurso de apelación no se concede 

contra todas las resoluciones, sino únicamente contra aquellas que la ley

en forca limitativa establece, as! pues vemos que el artículo 418 del cód! 

go de procedimientos penales para el Distrito Federal a la letra dice: 
11ART. 418.- Son apelables: 

l. Las sentencins definicivaf;, hecha excepción de líls que se pronuncien en 
los proceso~ qui:' St' instruyan pcir vagancia y r:::ilvivenci:i; 
II. Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o compe-
tenciu¡ los que mandan suspender o continuar la instrucción¡ el de formal
prisión o el que lo niegue; el que conceda o niegue la libertad; 
III. Los que resuelvan las excepciones fundadas en albuna de las causas -
que extinguen la acción penal; los que declaran no h.:iber delito que perse
guir; los que cvnc\!J.m u nle!iucn 1.1 di.:umuiución, o los qut! dt?cretcn la se
paración de los procesos, y 
I\', Todos aquellos en que éstt? códi!';O conceda expresa:nent:e el recurso". 
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Por otra parte, el código federal de procedimientos penales, e.! 

table ce en sus artículos 3óó y 367 lo siguiente: 
11 ART. 366.- Son apelables en ambos efectos solamente las sentencias defi
nitivas en que se imponga alguna sanción". 

"ART. 367 .- Son apelables en el efecto devolutivo: 

l. Las sentencias definitivas que absuelven al acusado, excepto las que -
se pronuncien en la <1udienci11 u que se refiere el artículo 307; 
11. Los autos en que se decrete t!l. sobreseimiento en los casos de las --
fracciones 111 a VII del artfculo 298 y aquellos en que se niegue el so-
brcseimiento; 
111. Los nutof; en ciue se niegue o conceda la suspensión del procedimiento 
judicial; los que concedan o nieguen la acumulación de autos, y los que -
decreten la separación de autos; 
IV. Los autos de formal prisión; los de tiujcción a proceso, y los de fal
ta de elementos para procesar; 
V. Los autos en que se ronceda o niegue la libertad provision.11 bajocau-
ción; los que concedan o nieguen l.:l libertad por deHvanecimiento de datos, 
y los que resuelvan algún incidente no especificado; 
VI. El auto en que se niegue la órden de aprehensión y el que niegue ln -
citación para ¡n~p.:ir.itori:l. E.,tos nut0:; Golo son .:ipelabl('S por e1 Hin1ste 
rio Público; -
VII. Los m1to.<J en que un tibunal se nic~ue a declarar su incompetencia -
por declinatoria, o 11 liberar lll oficio inhibitorio a que se refiere el art!-
culo 436, y 
VIII, Las demás resoluciones que st.?ña.la L1 ley 11

, 

Como se observa, en los d)dir,os adjetivus señalan cxpresamcnte

cuáles son las resoluciones que puede11 ser combatidas por las partes, as! 

mismo se hace notar el efect0 en que procede la apelación, que ta:nbién se 

conoce como 11calificación de grado" 1 y ésto compete al órgano jurisdicci~ 

nal, quién, una vez que conozca la inconformidad del interesado señalar.í

el efecto en que proceda ya sea suspensivo (que suspende el curi;o del prE_ 

cedimiento) o devolutivo (que no suspende el curso del procedimiento, pero 

en ca6o de que el rccur'.:iO prnsprri:•, se devuelva la secuela procesal hasta 

lil re~olución modificada); Empero un mismo recurso puede ser investido de 

los dos efectos, caso concreto, la apelación en el procedimiento federal, 

ya que como se vió, en el artículo 366 señala que "son apelables en ~ 

~las sentencias definitivas que impongan alguna sanción." 

En el código parn el Distrito Federal, el efecto devolutivo 

constituye la re¡.~la y el suspensivo la excepción, SúbÚn se desprende de -

lo dispuesto en el artículo 419: 

11 ART. 419.- Salvo determinación en contrario, el recurso de apelación pro 
cederá sólo en el efecto devolutivo y muy especialmente 1 respecto de las: 
sentencias que absuelvan al acusadoº. 



J.- SUJETOS QUE TIENEN DERECHO A APELAR Y TERHINOS PARA INTERPONER EL 

RECURSO. 

La segunda instancia no se abre oficiosamente, pues para ello -

se necesita, como lo señala la ley, la petición de la parte legítima (Ar

tículos 415 del código del Distrito, y 364 del Federal). 

Como regla general los recursos pueden ser interpuestos por las 

partes, En el código de procedimientos penales para el Distrito Federal,

en su artículo 417 se manifiesta: 

"ART. 417. Tendrán derecho a apelar: 

I.- El Ministerio Público¡ 
II .- El acusado y su defensor, y 
111.- El ofendido o sus legítimos representantes, cuando aquél o éstos -
coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a éstaº. 

El precepto anterior no es nuy claro en la fracción tercera, en 

donde se refiere a que el ofendido únicm:1ente tiene derecho a apelar en -

lo relacionad0 con J,1 reparación del Jaño. El código Federal de procedi-

mientos penales, con mayor tecnisismo eliminó, en el artículo 365, a la -

parte ofendida y únicamente listó al Ministerio Público, al inculpado y a 

los defensores como las personas que tienen derecho a apelar. 

En cuánto a los términos, el código de procedimientf'I.:: re!"!alcs -

para el Distrito Federal estü.blecc en su dttículo 416: 
11AAT. 416. La apelación podrá interponerse por escrito o de palabra, den
tro de tres días de hecha la notificación, si se tratare de auto¡ de cin
co si se tratare de sentencia definitiva, y ri,e dos si se tratare de otra
resolución, excepto en los cnsos en que este Código disponga expresamente 
otra cosa", 

Es notorio que no exige ninguna formalidad especial para la in

terposición del recurso de apelación, pudiéndolo hacer en el oornento mis

mo en que el sujeto conoce la resolución judicial tal como lo señala el -

artículo 368 del códlgc' federal adjetivo: 

"ART. 368.- La apelación podrá interponerse en el acto de la notificación 
o por escrito o por comparecencia dentro de los cinco días siguientes si
se tratare de sentencia, o de tres d!as si se interpusiere contra un auto". 



En conclusión, la regla general para la interposición del recur 

so de apelación en cuánta a los términos es, si son autos, tres días des

pués de hecha la notificación¡ si son sentencias definitivas. cinco d{as

después de hecha la notificación. Empero en la legislación adjetiva parn

el Distrito se añade otro término que es de dos d!as después de la noti-

f icación si se trata de otro tipo de resoluciones; y en la legislación -

procesal Federal se puede hacer en el momento mismo de la notificación. 

4.- AGRAVIOS. 

Lon ngr.ivioh tienen un:i fundnm~ntnl importancia, ya que el tri

bunal de segunda instancia, en lo que fija su atención para resolver, cs

cn los agravios, por lo que parn que el recurso de apelación prospere es

indispensable que éinos estén bien fundamentados. Al respecto el maestro

Col!n Sánchez afirr.ia "es importante advertir que si lo que da lugar al r!:_ 

curso son los agravios producidos, se hace necesario hacerlos valer", y -

define al agravio como "todo dni1o o lesión que sufre una persona por vio

laciones n la ley en una resolución judici.11 11 (29). 

Por otra parte, el proccsalista Pérez Palma define al agravio como 11 la l.!:, 

eión o perjuicio que recibe una persona en sus derechos o intereses por -

virtud de una resolución judicial"(30). 

Los agravios tienen tal importancia, que la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación estableció la siguiente tesis: 

"AGRAVIOS, FALTA DE ESTUDlO DE LOS.- Si bien es cierto que es del todo r!!_ 
zonable y jurídico abstenerse de analizar cierta clase de agravios secun
darios, cuya efic11ciR ei:;tá subordinada al exámen que se haga de los prin
cipales que lo rigen, tal abstención resulta injustificada cuando se deja 

(29) COLl~ SANCHEZ. Guillerno, Op. Cit. p.509. 

(30) PEREZ PALXA, Rafael. l~uía de Derecho Procesal Penal, la. edición1 -
Editor Cárdenas, ~léxico, D.F., 1975, p.351. 
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de examinar en forma absoluta todos los agravios que una de las partes ha 
expresado ante el tribunal ad quer.i, lo que se traduce en una violación ma 
ni fiesta al art!culo 14 de la Constitución Federal'i. 

Amparo directo 5198/76.- Soledad Orantes de Cano.- 13 de abril de 1977.--
5 votos.- Ponente: J. Ramón Palacios Vargas. )a, SAI.A, SEPTIMA EPOCA, VO
LUMEN SEMESTRAL 97-102, Cuart.1 Parte, pág. 10. (31). 

Concluyendo con el concepto de los agravios, podecos afirmar -

que los agravios son la base y 1.J materia de la apelación¡ por eso se in

voca al axioma Jurídico, ''sin agr.wio, no hay recurso". 

Ahora bien, nos hacemos una pregunta ¿ En que r.lo~ento procedi-

mental pueden cxpr~trnrsc:. i'uc.s bien, 13 pre5entacHin ch• los agravios pu.t?_ 

de hacerse en el nomento mismo en que se interpone el recurso, o en la -

audiencia llanada "vista 11 (Artículos :.15 del código del Distrito, y 361+ -

del código Fcdcrnl). 

11 ART. 415.- La segunda instanci.1 sol.lmente se abrirá a petición de parte 
legítima, para resolver sobre los agravios que deberá exprct;c1r el apelan
te al interponer el recurso o en la vista; pero el tribunal de alzada po
drñ suplir la deficiencia de ellos, cuando el recurrente sea el procesado 
o se ndvierta que sólo por torpeza el defensor no hizo v.::iler dcbidamcnte
las viol.::iciones causadas en la resolución recurrida". 

"ART. 361•,- La ~e~unda instancia soLu.iente se abrir<l .:t petición de parte 
legítima, para resolver sobre los agravios que estime el apelante le cau 
se la resolución recurrida. Los a);lravios deberan expresarse al interpo-: 
nerse al recurso o en la vista del asunto. El tribunal de apelación po-
drá suplir la J12ficier • .:1J. ::!e le: :!6f:1\'i-'c; ('n:111rln el recurrente sea el -
procesado o siéndolo el defensor, se aJvicrta que por torpeza no los hi
zo valer debidamente 11

• 

Ade~iís, la manifestación de agravios debe CO!~prender dos cues

tiones fundnment.::ilcs para que prosperen, a saber: 

1.- La expresión del preceptn legal violado, y 

2.- El concepto de violación. 

(31) Jri\lSPRl'DE,CI,\ 'i TESIS SOBRESAl.iE,TES de 1978-1979, Actualización \'l 
Penal, ~!.1yo Ediciones, p.16, 
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Por otra parte, es importante señalar que 1 como el tribunal de

alzada no puede proceder de oficio, está sometido a lo impugnado por las

partes en los agravios, por lo que concentrará su atención en las cuesti2_ 

nea a que éstos se refieren, y de ninguna manera a lo no invocado, salvo

en el caso previsto en la parte final de los artfculos 415 del código del 

Distrito, y 364 del código Federíll, en donde el tribunal podrá suplir la

deficiencia de los mismos cuando el recurrente sea el procesn.do, 0 1 sién

dolo el defensor, se advierta que por torpeza no se hicieron valer debid~. 

mente. Este principio no rige cuando se trata de la expresión de a¡:;ravios 

por parte del Hlnisterio Público 1 ;·a que es un órg.:rno técnico en derecho

con funciones deterrninadaH, por lo que la ,mtoridad judicial no puede su

plir lon agr.ivios. Je ~st.:1 instituci.Jn. 

A través de lo::; artículos antes m~ncionados, nos damos cuenta -

que el legislador, mcdiantt• un estudio profund1i y d!.!bido a la pr.-íctica -

observada en los tribunales, otorgó un bent?ficio el.is al procesado, ya que 

en innumerables ocaciones el defensor de iSste por ignora.oda en la mate-

ria, o por in·esponsnhilidad, nn lwce val<>r deh1darwnte 101' ilgrnvio5 1 ya

que no expresa el 1rJcepttl legal violado, o el ~cpto de violación, or.!. 

ginándo con ello un estado de indefensión al procesado. 

Respecto a la :.uplencia de los .Jgravios, La Suprena Curte de -

Justicia de la ~ac.i6n ha sostenido el si!~ui1!ntc criterio: 

AGRAVIOS, ESH!Dll) y SUPLE~CIA DE LA L¿UEJA DE LUS.- 0 .t::l tribunal de segunda 
instancia está obligado a resolver sobre los agravios planteados por el -
acusado o su defensor y no solaoente concretarse a reproducir los argume~ 
tos esgrimidos por el inferior, e incluso, a suplir L1 deficiencia de la
queja, así como a exponer invariabler.icnte los razonamientos que apoyen -
sus determinaciones, y si lo oC'lite, desatiende al derecho de petición CO:!_ 

sagrado en el artículo Be constitucional, .ider.iás de que viola la garantía 
de audiencia contenida t!n ~l artículo l~ u~ la Ctlrta Magna, por no haber
se cumplido con las formalidades esenciales del procedimiento y en rela-
ción con el artículo 160, fracción '.\\'l de la Ley de amparo, rnzón por la
cual debe concederse el at:lp.:iro par.:i el efecto d~ que la autorid.:id respon
sable estudie y an.ilice todos y cad,t uno de los .!,.:r.ivics que se hdcen •:a
li:-r y, ,,;n su cJso suplir 1.1 dcficienLL'l de los :-:is:-os, l'::iitit~n,:,1 la rest1-
lución rcspecti\'a". 



AMPARO DIRECTO 5163/75.- Ramón Contreras Salnzar.- 11 de febrero de 1976.-
5 votos.- Ponente: }fanuel Rivera Silva. 
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la. SALA Séptit'.la Epoca, \'olúr.::en Semestral 91-96, Segunda P.1rte, Pág,96(32) 

Es de observarse que la intención del legislador es beneficiar

al procesado, en cuánto que el tribunal de nliada tiene la obligación de

suplir la 11 deficiencia" de lus .lgr.'.lviog y nl' .1 suplir todos o a expresar

los cuando el procesado o su dden:>or no lo hubiesen hecho, ya que no pu~ 

de proceder de oficio, es decir, se deben 5uplir los agravios r;-,31 expres!!_ 

dos, r::ias no aquéllos que no fueron invocados, de ésta c.anera se suple la-

los agravi0s que no se h.J.n señalado. 

5.- SUBSTA.~C!AC!O~ DEL RECURSO. 

Es necesario qu~ el recurso de apelación sea interpuesto y adm_!. 

tido, que sean formulados los agravios, que pueda ser lmpu~nada la adci-

sión del efecto con el que fué adr.1itido el recurso, que se ofrezcan prue

bas, que se lleve a cabo la "vista", y luebº• que se resuelva. Lo ante--

rior, orisina una serie de actos de tipo proccdüi.ental indispensable para 

realizar el objeto y fin dt~ éste recurso. 

Al interponerse la .3.pelaciún deben expresarse los agravios, ---

415 del código del Distrito, y 36!.i del códi~o Federal). El juez a quo de

be adwitir o desechar el recurso de }llano, y se11al.'.lr los efectos en que -

lo adoite, por lo que el Artículo 421 del Distrito establece: 

11ART. 421.- b.tcrpuesto el recurso dentro del térr::ino legal y por quién -
tuviere pen::onalidad para hacerlo, el juez, de plano, sin substanciación
alguna, lo adnitirá si procediere. Contra ese auto no se da recurso algu
no. 

(32) JURISPRUDE~C!A y TESIS SOBRESALIEHES de !978-1979, Actualización VI 
Penal, Mayo Ediciones, p.16. 
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Si no admitiere la npelaciéin. procederá el recurso de denegada apelación". 

Por su p.irtc el código Federal establece lo mismo en el artículo 

370, por lo que es importante ohservar que contra el auto que niega el re

curso, procede la denegada apelac~.ón, de la que se hablará más a.delante, y 

contra el auto que lo admite, no cabe en principio recurso alguno. Empero, 

es menester que las pJ.rtes pueden impugnar ante el tribunal ad quem, ln a!!, 

misión mismil del recurso o los efectos en que ér.te se aceptó, y aún el mi!!, 

mo juzgndor ad qucm pu1~de 1 <le oficiu y Jt:spués J.; lJ. vist.1, LU.1ndo las par 

tes no promoviHon t?l incidente inpugnativo, dcclar:1r que fué mal admitida 

lil •~pelnción. En i1rnbos suput:!stos no se potsa a revisar la sentenci.:i o el -

.'.luto apelados. sino que se devuelve la caus.J al Órg.1no a quo (Artículos 423 

del código dtd Distrito, y 375 del Fedcr,il). 

Una vez ndmitida l<1 apelnción, se debe rer.dtir el proce~w origi

nal nl tribunal de <1lzaJa. Emperl1 é~>te principio no se aplica Cl1<1ndo hny -

otros ncusados que no apelaron o con respecto a los cuales no se apeló, y

cuando se perjudique la ln~trucclón. En tales supuestos, sólo se env!<'.rn 

constancias de actuaciones. 

Asímist::10, tratándose de .3pel.1ción admitid.1 en efecto devolutivo, 

la regla es el envfo de las constnncias que solicitnn las partes y de las

que cstir:.(' convc·r.1!'nte~ »l rrfhun::i.1 (A.rtfculos 1,22 del código del Distrito 

y 372 del códi~o federal). En la 1egislacit1n Federal se dispone que .;] --

aceptarse t!l recurso del acusado se preven~a a éste que nor.ibre defensor a

cfecto de que lo p.1trocine en 1.1 segunda instancia (Artículo 371). 

En cuánto íl líl~ pruehil~, los códigos adjetivos facult.:m amplia-

mente la .:tportación de éstns en flt'gunda instancia, a excepción de la prue

ba testimonial que, no se ncepta 1 sino respecto de hechos que no hayan si

do dados a conocer en lJ primer.:i instancia. 

Admitidas las pruebas, deber.fo desahogarse dentro del tfrnino de 

cinco d!as, según lo dispone el artículo !+28 de la legislación común, o en 

un plazo de ocho días conforr:ie a lo establecido en el artículo 376 de la -

legislación federal. 
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Siguiendo con el procedimiento del recurso de apelación, vcre-

mos cuales son los pasos procedimentales en la audiencia final de segunda 

instancia. y la sentencia. La audienci.1 1 comúnmente denominada de "vista", 

se inicia con una relación del proceso hecha por el secretario de acuer-

dos. A continuación hace uso de la palabra el apelante, o los apelantes -

en el órden que indique el presidente de L1 sala, y las dcrnJs partes (Ar

tículos 424 del códif~º del Dir,trito, y 382 del código Federal). Si las -

partes debidamente notificadas, no concurrieron, se llevará adelante la -

audiencia (Artfculo 424 del código del Distrito). pero deherii ncordarse

quc, según el .srt!ruln R7 dt~I c6digo Feder.:il de Procedimientos Penales, -

el Ministerio Público no puede dcj<1r de asistir. 

Declarado visto el proceso, el tribunal fallnrá, .sin perjuicio

de que antes disponga dil!!;cnc!<1s p.:i.ra mejor proveer (Articulos 1+26 del .. 

código· del Distrito, y Jti4 del código Federal), o devuelva Ja en.usa por -

haberse admitido mal el recurso. El fallo ha de dict.irse dentro de quince 

d!as de visto el proceso, en lo cor.iún (Artículo 425), o dentro de ocho 

d!as en el proccdir:i.icnto federal (Artfcul0 3R1). Nntfficndn el follo a 

las partes, se cnviar5n ln ejecutoria y el expediente en su cnso al infe

rior (Articulas 432 de1 código de proccdinientos penales para el Distrito 

Federal, y 389 del código Federal de procedinientos penales). 

Todos éstos pasar. proccditnentilles, co::io se mencionó .:tnteriormente 

son necesarios y tundament.ilcs p:ira que s~ <lé' l'1 ohjeto 'j fin del recurso

de apelación; ya qué! e: {Jbjeto, es la rcsoluciün judicial apelada, de la

que es necesario estudiar, por el juez superior, los diversos aspectos s~ 

ñalados en los agravios. En Cl)nsecucncia, será objeto de éste medio de 1!!! 

pugnación, la violación n la ley (entendida ésta en sentido genérico) 1 ya 

sea por aplicación indebida, 0 1 inexact.::i., o bien. por falta de aplicación. 

Por todo lo anterior, se concluye que el fin del recurso de apf:_ 

lación, es la reparación de las violaciones le¡;ales cometidas, y que sol!! 

mente es posible lograr a través de la :'lodificaclón o revocación de la r!:, 

solución impugn.ida, p.1ra lo cuál deberá dictarse otra que resuelva lo pr~ 

cedente, 
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(C) DENEGADA APELACION. 

Denegar significa: no conceder lo que se pide o solicita, por lo 

tanto denegada apelación alude a la negación de la procedencia del recurso 

de apelación o alzadn. 

Colín Sánchez define a ln denegada apelación como 11 un medio de -

impur,nación ordinario, cuyo objeto inmediato es la manifestación de incon

formidad del ilgT3\'i.1do con la resolución del órgano jurisdiccional que ni~ 

~a la admisión de la apc lac ión, o de 1 efecto devolut h"o en que f ué admiti

da, siendo procedente t:!íl anbos"(JJ), 

Por otra parte, el procl's.:.1lista Rivera S!lva define a éste recuE._ 

so como "un recurso devolutivo. ordin.'.lrio, que se conct~de cuando se niega

la apelación"(J!,). 

Conforme a nuestra legisLición procesal penal, dt! acuerdo a lo -

establecido en llls drl!culo-:> 435 del código del Distrito, y J92 del código 

Federal, 11 proce<lc en caso de que se haya negado l;i apelación o se le haya

amitido ir.al por lo que tnc.1 .1 sus efectos indepPndientementc del motivo -

considerado para e 110 11 

Este recurso puede interponerse verbalrr:ente o por e~crito dP.ntro 

de los do.s (ArLÍculo .'.J6 Jcl código del Distrito) o tres (Artículo 393 del 

código Federal) días siguientes a la notificación del auto en que se negó

la apelación. 

Interpuesto el recurso, el juez .1 quoy o sea, el juzgndor de pri_ 

mera instancia, mandará C:.Xpedir dentro de tres d!as, cert:!ficación en la -

que sr. incluyan la naturaleza y estado del proceso, el punto sobre el que

recayó el auto apelable, el cuál deberá insertarse textualmente y la reso

luci6n que lo declaró inapelable (Artículos 437 del código del Distrito, )' 

(33) COLIN SA.~CHEZ, Guillermo, Op. Cit. p. 524. 

(34) RIVERA SILVA, Manuel, Op. Cit. p. 303. 



394 del código Federal). En el fueron común, la certificación se envía al 

tribunal Superior, y en lo Federal se entrega al promovente, para que és

te la presente al tribunal de Apelación, dentro de tres días, si dicho -

tribunal reside en el mismo lugar, o dentro de un plazo mayor, que no --

exceda de treinta días, fijado según las circunstancias por el juzgador -

a quo, s1 el de al7.étda reside en otro lugar (Artículo 396 del código Fede 

ral). 

Si el juez no cumple con expedir el certificado, el interesado

puede ocurrir por escrito ant~ el superior, solicitiindo .1 éste que libre

órden al juez a quo para que remita el certHicado, dentro de cuarenta y

ocho horat> e informi: el pürquc J~l im .. ur.iplimit.'Htv 1!c ,;u oblit,.ición, (en el 

código del Distrito). o dentro de Vl'inticuatro hora:; {en el didigo Fedc-

ral), Bin perjuicio de 1'1 responsabilidad en que hubiese incurrido el ---

juez ;1 quo (Artículo:-; 438 y 439 del código del Distrito; 395 del Fede--

ral). Rccibidr•'.> lo:; cPrtífic;1dor;. ü\ tribun:ll de apelación citará par<I -

sentencia, qul' cJeht· pronuncl.irsc dt'ntro dl' los tres lArt!culo Md del c6-

digo del I>istr ! to), o e inco (ArtículL' 397 dl'l código Federal) días después 

<le la notlficación. El cúdl¡.;o d~l llbtrito pcn:i.itc a las partes presenta!. 

alegatos por escrito en el cur~;o del mis~o. Si la ;1pclación se admite o -

se vnrfo t'l l'rccto, se pn1cc.der.i a <>uhstanci.ir la propia apelación (Artí

culos !14'.!. del ....:éidigo del Distrito, y J98 del códi!,;o Federal), 

Ri•spccto a todo lo mencionado antcriorr.iente, podemos decir que

el npelnnte a quién se niegue ta :Jdr.iisión del recurso de apelación que -

inr(>rpí'IOf.íl, <l(>íl pnrrp1" "'1 jlH'7 :\ rp10 ec;tfme que la resolución no es apel~ 

ble, de acuerdo con la ley, o porque diga que e 1 recurrente carece de de

recho a la impugnación o porque no admita t.!l recurso en el o en los efec

tos que deba ser .1dmitido, ante ln negntivn del juez, tendrá derecho a i!l 

terponer el recurso de denegada apelación. Por lo que el efecto de éste -

recurso, con.si~te, f'n 1.1 oportunid.id que se dn al .1pelante p:ira ser oído

en un procpdir.iento hrt~ve, ante el r.uperior del juez que la nieg,1. el cual 

resolverá sobre la procl!dencia del r.:ismo. 
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CAPITULO III. LA LIBERTAD PROVISIONAL. 

La libertn.d, es un anhelo íntimo del hombre, una cualidad esen-

cial a su naturaleza y asimismo un presupuesto necesario par.1 una fel!z -

convivencia en sociedad. Es por eso que se debe partir de la idea que si -

vivimos bajo un estado de derecho no debería existir frustación y lirnita-

ción de las libertades¡ es necesilrio comprender que el Estado corno protec-

tor defensor es dentro de él donde podei:lOS encontrarlas. 

\'arictdo!' h.rn sido los conceptos de libertad a tr,l\'és del t:iempo

cl espacio, así cor.:o el punto de vist.:-i de que si.? trate. 

Es por eso r¡ue la 1 Jb~rtaJ en t:>l L1erecho Pe1ul es considerada -

como un bien social jurídic.1:;:\:nte protegido. y m:ís aún, ésta libertad es -

elevada como un.1 de las t,arantías fundar.ientalcs consagradas en nuestra ---

Cartc-1. Magna. 

L:i libe:tad es un "bien", ,~s dt>cir, un \'alar soci;il que jur!dic~ 

mente tutela uno de los fines del derecho penal, es la protección de un e.~ 

tado socinl donde reine la paz, la se¡?,uridad, la justicia, y por ende la -

libertad. 

Sin echargo, en un pafs cor:io el nuestro, en el que el dt"'recho P!!. 

nitiYo tiene co:io funG.anc.nt..:i J;-¡ p~nd privativa de la libertad, la prisión -

preventiva, es un3 medida precautoria, nccl!saria 1 tendiente al ascguranie~ 

to de la persona que h.1 delinquido para evitar que ésta pueda eludir la -

acción de la justicia, adet:.ás con el fin de dar tranquilidad a quién ha

sufrido la violación o n quienes se enteraron de la cor.iisión del delito. 

Er.::pero, la Constitución y lo:; códigos adjetivos penales, consl-

deran la posibilidad, para los delitos de ::ie:nar ¡:;ruv~d.:hl sin perjudicar la 

continuación del preced!::::iento, que el .:tcus~1..:J ¡.;0cc d~ libe:rtJd 1 .lt.:nque s~ 

jeta a ciertas restricciones. 
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Aunque la prisión preventiva es un instrumento sumamente debat.f. 

do, ya que en apariencia contradice uno de los principios esenciales del

derecho penal contemporáneo, es decir, el de 11 la presunción de inocencia

del inculpado, en tar.to no se demuestre su culpabilidad": pero ha debido

imponerse en todas lns legislaciones punitivas como un medio, que impide

ª los acusador. de delitos graves sustra~rnc a la ilcción de la justicia y

facilita el desarrollo adecuado del proceso penal. 

En nuestra náxim.1 ley, la Constitución, se est<1blecen varias -

restricciones ;1 la cirada pr!<JiÓn pre\'enti\'.1, c-c•n el !'rc1p(,<.;fto de evitJr

que se ;1p1ique de mant:!r.t ir.di~crimin•1d;i 1 y por ello el artículo 16 const! 

tucional establece que "nin).',una pers0n.1 puede sC'r detenida sin órdcn jud.!_ 

cial", salvo casos excepcionales, cor.io cuando se sorprende al sujeto in-

fragantii o por auscnci.1 en el luhar Je autoridad judici.Jl; t:l artículo -

18 conf'titucional displ1nl' la sr.p,1ración completa de los lugares de deten

ción preventiva, re~>pccto de los que ~•e destinen para la extinción de las 

penaf.; el nrtículo 19, dice que la ciL1da detención no puede exceder de -

tres días sin justific.1r5e con .rnto de formal prisión, y, finalmente según 

el artículo 20, fracción X, sci=,undo p:lrrafo, enunci.1 que no podrá prolon

garse la prisión preventiva por r.;Js tiempo del qu~ c0rJo rJáxirno fije la ley 

al delito quC' motivare el proceso. 

Sin emb.:ir~<.\, 1.1 pri~ión preve11th'.1 1 1 res:?r c!e ::cr u~.:i. ::edida -

necesaria, acarrea pat"1 el ilcusado graves consecuencias como lo son, la 

pérdida de su libertad de su f.1mili.1, ar:iistade~. de su trabajo, de la inc~ 

pacidad para seguir cur.ipliendo las oblignciones alinentarias para con --

aque-llos que dependen de él cconfo,ica::¡¿nt~, ld privación de las cornodida-

1'.!es de que se hay:i log:·ado rodc.Jr en la vida, dt~ sus costumbres y sus di~ 

tracciones habituales. 

Por todo ésto, los legisladores pensaron en unn T'ledida provisi~ 

nal, en una situación transitoria, en la que, sin perjuicio de que el pr~ 

ceso continúe, el inculpado pueda gozar de libertad aunque sujeto a cier-

ta restricciones, 

der a su defensa. 

ade1:1.ís se encuentre en mejores condiciones para aten":" 
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(A) CONCEPTO. 

La palabra libertad tiene diversas acepciones, varios matices, -

lo que hace que su definición sea tan flexible, así pues, por libertad se

puede entender "la ausencia de trabas en relación con los movimientos pos! 

bles de una persona, un animal n un objeto. Oel reo encerrado en su celd;1-

d'!cimos que no efi libre 1 y en el mismo sentido declarar.i.os que han quedado

en libertad el gas que se desprende de una probct;1 1 al producirse una---

reacción quimica, o d pájaro que escapa de 1ns rejas <le su jaula"(JS). -

Esta acepción como se puedl' notar l!.:-l puramente mecánica. 

En el len~uaje corriente poncé .1~dmir.mo la pnlahra un significa

do 1noral, y en tal sentido se ;iplic;1 11
.'l J.1s person¡¡s que observan una con

ducta esc<rndalosa o llevan tlll.J vitln contrarb a las e~:igencias del decoro. 

El vocablo es entonc1~s sinónimo t!e libertin,1je o indr.cencia."(36). 

También huy qt1c tli:-;tinguir la l ibertild cono atributo de la volu!!. 

tad del hombre1 de 111 libertad cor.10 dl!r1~cho, la primera podría definirse -

diciendo qut.• c5 ''Ll aptitud de obrar por sí, o st~a, sin obedecer a ninguna 

fuerza o motivo determinante. La Uhertad jurídica no es poder1 ni capac..f. 

dad derivada de la naturalcia, sino derecho. Podr!amos decir, con toda ju~ 

ticia, autorización. Estar autorizado significa tener el derecho de reali

zar u omitir clertos actos"{J7). CorJo se observa de lns definiciones ante

riores la libert;id es una cualidad innat.::t. rlnndf' t>J hro..,~r'.." rt:edc dc::cm·ol~· 

verse coco quier,1 1 pero ésta no debe rebaRar los limites establecidos por

el derecho, es decir que la libertad con la que uno nace, debe estar con ... -

trolnda por un régimen de derecho para que en la sociedad se desarrolle en 

armon[a, respetándonos los unos a los otros. 

(35) GARClA MAYNEZ, Eduardo. Introducción al Estudio del Derecho, 3la. --
edición, Editorial Porrún, S.A., México, 1980 1 p.215. 
(36) lbidcm, p.216. 
(37) GARCIA MAYNEZ, Eduardo. Up.Cit. p 216. 
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Desde otro punto de vista, en el sentido de la filosofía del es

píritu "el nombre de libertad al estado existencial del hombre en el cual

éste es dueño de sus actos y puede autodeterminarse concientemente sin su

jeción a ninguna fuerza o coacción psicof!sica interior o exterior"(38). -

En este sentido se hace notar la voluntad del hombre, pero como se dijo ª!! 

teriormente, debe de haber una sujeción a las non~as leg.1lmente estableci

das para que el hombre no se extralimite, consiRuiendo únicamente que haya 

un caos y anarquía. 

Ahora bien, involucrándonos de lleno al concepto de la libertad, 

encontramos en el diccionario diversos r.ignificados, apuntando el que nos

parecló más apegado al tC'ma que noB ocupa, siendo éste, ºLa facultad natural 

del hombre de obrar de una manera o de otra, y de no obrar 11 (39). 

Por otro lado en diccionario de derecho nos encontramos con -

la siguiente definición de la libertad. 11 Facultad que debe reconocerse al

hombre, dada su naturaleza racionnl, p.1rn dPtcrminar su conducta. sin más -

limitaciones que las señalndar. por la moral y el dcrccho"(/10). Parece qoc

ésta definición es la más acertada desde el punto de vista social, ya quc

señalé!. loo límite~ que todo indiviJuu debe Je re&petdr. 

Por otra parte las Institutas de Justin!ano, definen a la líber 

tad, "corno la facultad natural de hacer cada uno lo que quiere, excepto -

que se lo impida la fuerza o el derecho" (naturalis facultas eius, quod -

cuique facere libet, nisi si quid aut vl aut lure prohibetur)(4l). 

(38) Enciclopedia Jurídica Omega, Torno XVIII, Driskill, S.A., Buenos 
Aires, Argent inn, l 979 p. 424. 
(39) Diccionario Porrúa de la Lengua Española, Sa.edición, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1973 p.438. 
(40) DE PINA, Rafael, Diccionario de Derecho, 6a.edición 1 Editorial Po--
rr!a, néxico, 1977, p.266. 
(41) lnstitutas l 1 3 1 l1 citadas por la Enciclopedia Jurídica O:r.eba, Tomo -
XVIII, Driskill, S.A. 1 Buenos Aires, 1979, p.425. 
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Por lo anterior, es conocido que en Roma la libertad tuvo tant.1-

relevancia que. significo uno de los tres estndos o situaciones fundamcn-

tales que integraban la capacidad jurídico-pal ítica de las personas (Los -

otros dos fueron el estado de ciudad y la far:lilia). En atención al concep

to de libertad existLln en Roma dos grandes categor{ns jurídicas de perso

nas: la de los libres y la de los esclavos, según que la ley les perr.iitie

se o no obrar sin subordinación a la potestad coactiva de otr~ persona. -

Por eso el estado opuento al de la liberrnd es la escl<lvitud, división --

ésta que comenzó a desnpar.~ccr positivamcntl? 1 .~n virtud de las pre5crip--

cioncs abolicionistas d~ la esdavitud cL1ntenidas en legislaciones funda-

mentales de los Estados contcnpor.:íneos. 

Ahor.1 hicn, enfoc,-Jndonos en 1:i mJ.terla del presente trabajo, :ie

expondrá en lo subsecuente lo rcierente a l.J libert.:Jd provision.11, en don-

califican coco libertad baj._., protcStíl y 1.1 ] :ihcrtaJ caucion.1.l, éstn última 

sobre la que se prcsta1·:í C!;pcci:il .. 1te!1ciÓn 1 )'3 que e.s el tihjt•tivo de esta

lnvest igac ión. 

Diven;os procesal istds han definido a la libertad provi!J.ional h~ 

jo caución, entre ello5 el naestro Ganz5lez Bl1stanante quién afirma que -

"es aquella que con c.ir.íctcr temporal se concede a un detenido por el tie!:! 

po que dure 1'1 tramit'1clón del proc:cso, prl!via la satisfacción de detcnni

nadas condiciones est.ttu!da~ en la ley. Esta libcrtnd se caracteriza par

ser transitoria y revocJble, no subsiste l!ll ptHi,}Jo de ejecución de sane!~ 

nes" (42). 

Por otra p.::.rtc, PiñJ y Palacios sostiene que el incidente de li

bertad bajo caución, 11 es el medio que perr.iite obtener la libertad, entre -

tanto se pronuncia sentencia definitiva en un proceso, mediante el empleo

de una garantía que evita la substracción n la acción de la justlcia"(~3). 

(.:.2) GONZALEZ HCSTA!-L\STE, Juan José. Principios de Derecho Procesal Penal 
~cxicano, .?a. edición, Editorial Bot.1s, Héxicc.1 1 D.F., 19:+5, p.!t47. 
(43) PIÑA Y PALACIOS, Javier. Recursos e Incidentes en ~1.1teria Procesal -
Penal y la Legislación ~tt!xicana, Ediciones Botas, México, D.F., 1950, --
P• 129. 
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A la vez, Alcalá-Zamora y Castillo la define como "una medida -

cautelar que bajo la amenaza de la pérdida de lz fianza y de la reducción 

a prisión, tiene por objeto asegurar la comparecencia del inculpado ante

la autoridad judiciai"(44) 

De un;1 manera muy semejante a la anterior, Escalona Bosada afir

ma que la libertad bajo caución 11es Ja r.iedida cautelar que evita o suspen_ 

de la privación de la libertad de un imputado, ordenada por autoridad CO,!!! 

petente, medtante el otorgaciento de una garant!a, y lo sujc!ta a diversas 

obligaciones dentro del proceso penal"(4S). 

Por otra parte, el maestro Rivera Silv.1 define al incidente de -

libertad ha.Jo caución corno "el procedimiento promovido por el inculp.:ido,

au defensor o su legítirrh1 representante, en cualquier tiempo 'i con el ob

jeto de obtener su libertad, mediante caución económica que r,aronticc la

nujcción del propio inculpado a un órg.:rno jurir.dicclonal"(t•6). 

Di! un.1 r.ian.:ra u .. is tt'.cnicu y ac0rde n ia legisl.:Jc!On Colln Sán--

chez afirma que la libertad bajo caución, 11 ~s i!l derecho otorgado por la

Constltución Política de los F.st,1cfos l'nidos }lexkanos o todo sujeto obje

to de un procesamiento, para que, previa s.:.tisf.:icción de cierto!; requisi

tos especificndos por 1<1 ley, pucd,1 obtener el goce de su libertad, siem

pre y cuando el térnino !1'edio aritmético de la pena no exceda de cinco -

años de prisiónn(:.7). 

De los concepto.!'= expuestos se observa que cada autor sostiene su 

peculiar punto de vista en cuánto a ésta Institución, pero todos coinci-

den en el fondo dP la cuestión al indicar que hay que complementar requi

sitos legales preestablecidos, 

(44) ALCALA-ZAMORA Y CASTILLO. Niceto, Derecho Procesal Xexicano, Tomo II, 
la. edición, Editorial Porrúa, México, D.F., 1977, p.427. 
(45) ESCAl.OXA BOSADA, Tcodoro. La Libertad Provisional Bajo Caución, U.N.
A.M., México, D.F., 1968, p.6. 
{!.6) Rl\'ERA SIL\'A, Manuel. El Proccdioicnto Pen.'.11, 7a. edición, Editorial
Porrúa, México, D.F., 1975, p.346. 
( 4 7) COI. l X SANCHEZ • Guillcr::io. Derecho X.11xicano Je Procedimientos Pena les' 
7a. edición, Editorial Po~rúa, México, D.F., 1981. p.543. 
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Por otra parte, es de importancia señalar que, dentro del Dere-

cho Procesal Penal Mexicano, se considera que la libertad es un incidente, 

y se tramita como tal, en ese aspecto bien puede ser un aspecto libre de -

obstáculos, no estar sujeto a prisión, impedido de movimientos, y que se -

considera a los incidentes como aquellas cuestiones que surgen en el curso

del procedimiento, que tiene relnción con otra principal y que se refiere

al interés de la sociedad en conceder al individuo todo su apoyo, de las -

leyes en lo que se refiere n su libertad personal; éHte derecho es consid,!:. 

rada como una de laG tantas garantías, que nuestras leyes otorgan a pro--

pios y extraños por el solo hecho de encontrarse en territorio nacional. 

Para tener una idc,1 más clara, es neces.irio :,cii.11.ir el c.onc1~pto

de incidente, del que el procer.ali!;ta Arilla H,1s, nos dice que proviene -

"del latín in cacdcre (interrm:ipfr, surgir en medio de), constituyen cues

tiones accesori.:ls que, relacionadas con ln princi¡rnl, objeto del proceso,

surgen durante la tramit~1ción de éste. Es un procedir.iiento pequeño introJ~ 

e ido en un procedimiento ~r.1nde"(í,S). 

Ahora bic.n, rc!>¡>ecto de si dche considerarse como un incidentl!,

el maestro Colín Sánchez hace una pl'rfcct.1 crítica a los códigos adjetivos 

vigentes al afirmar que, 11 las leyes mexican<1s consideran ésta cuestión co

mo un incident<.>, y, sin duda, podr!ar:ios aceptarlo corno tal, en razón de -

que af.ecta a uno de los sujetos principales de la relación jurídico proce

sal; empero, dado el car.:}ct;n de ~.:irnntfr:11 fn5t!tu!do en r,u..;::.ttc1. l~y iund!!_ 

cental, para que toda persona, b.1jo ciertas condiciones, poedn disfrut:ir -

de la libertad inmediatamente que lo solicite, sería absurdo tramitarla 

como incidente tan sólo porque la ley secundaria así la consider11"(49). 

(48) ARlLLA BAS, Fernando. El Procedimiento Penal en México, Ja,edición,-
Editores Mexicanos Unidos S.A., México, D.F., 1972. p.179. 
(49) COLIN SA.~CHEZ, Guillermo. Op. Cit. p.543. 
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Por todo lo anteriormente expuesto, podernos afirmar que 1 después 

de la vida, la libertad es el bien jurídico de mayor categoría de cuántos 

merecen la protección de la norma de derecho. Violarla en el individuo o -

qubrantarla en la sociedad constituye ln más grave de las transgresiones, 

es por eso que el Estado como protector la reconoce y garantiza. 

Ya teniendo un concepto de lo que es la libertad provisional ba

jo caución, es menester saber que es la caución y r.n que consiste. Al res

pecto, el procesalistn Colín s.1nchez sostiene que, 11 a las palabras 11cau-·

ción11 y "fianza", generalmente se les atribuye el mismo significado. No -

C1hstante, ciluct6n denota gar<rntfo, y fi.:rnza un.1 forma de aqut!ll<t; poi:' t!nde 

caución es el género, y la fianza una cspecieº(SO). 

Es muy común en la práctica que, en los tribun.1les, al utilizar

la palabra 11 caución11
1 significa que la garantía dehe ser dinero en efecti

vo; y cuando se habla de 11 fi<lnza 11
1 es la póliza expedida por una institu-

ción de crédito capacitada legalmente para eso. 

Por lo anterior, la caución es lo que garantiza In no substrac-

ción a la acción de la justicia, la pri\•ación de la libertad se encuentra

substitu{da por una garantía, la cual permite disfrutar de la libertad en

tanto concluye el proceso, es por eso que se trata de una libertad provi-

slúlldl. Ya que t>Í ci sujeto cstci libre, también está ligado al procedimie!!. 

to por una g.1rant!a 1 l' esa libertad estil c1.rnJicion.:ida a los resultados que 

deben expresarse en ln sentencia definitiva. 

Con el fin de tener un mejor conocimiento de la caución. es nec.!:_ 

sario saber que ésta puede consistir en: depósito en efectivo, caución hi

potecaria, o fianza personal. 

(50) COL!:; SA~CllEZ, Gul!lerco. lbidem, p.543. 
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En el código de procedimientos penales para el Distrito Federal 

se establece en su artículo 562 1 lo siguiente: 

"ART.562.- La caución podrá consistir: 

l. En depósito en efectivo, hecho por el reo o por terceras personas en -
el Banco de México o en la institución de crédito autorizada para ello. El 
certificado que en éstos casos se expida, se depositará en la caja de vnlo 
res del tribunal o juzgado, tOti.Índose razón de ello en autos. Cuando por: 
razón de la hora o por ser díil feriado, no pueda constituírse el depósito
directnmente en las instituciones mencionadas, el juez recibirá la canti-
dad exhibida y la mandará depositar en las mismas ~l primer día hábil; 
II. En caución hipotecaria, otorgada por el reo o terceras personas, sobre 
inmuebles que no tengan gravámen alguno y cuyo valor catastral sen, de --
cuando menos, de tres voces el nonto de la i:;:um,1 fijada, y 
111. En fianza person:i.l bastante 1 que podrá constituirse en el exped1ente 11

• 

En la legislación F.:-d<Iral dispone lo :úÍ!;n0 en sur. artículoi:; 404 1 

405 y 406. 

Conforme nl código de procedimientos penales para el Distrito -

federal es pertinnnte señalar que utiliza de r.iancra inadecuada la palabra.

reo, por lo que consideramos que en este sentido, scr!a acon5ejable utili-

zar el término inculpado que emplea el código Federal de procedimientos p~ 

nalcs, ya que de acuerdo con la técnica procesal penal y tomando en cuenta 

la distinción que se hace, entre: indiciado, inculpado, procesado y reo, -

éste último es al único que no puede otorgársl!lc el beneficio de la liber-

tad bajo caución, en virtud, de que es aquél que se encuentra en la etapn

de ejecución de la sentencia, cumpliendo con la condena impuesta. 

(B) BASE CONSTITUCIONAL. 

Hemos mencionado que la libertad es un bien jurídico con el ran

go de garantía fundamental, ya que el fundamento de la libertad bajo can-

ción, se encuentra consignado en la fracción primera del Artículo 20 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos }1exicnnos. y la cuál fué refo! 

mada, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del -

día catorce de Enero de 1985 1 que a la letra dice: 
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11ART. 20.- En todo juicio del órden criminal tendrá el acusado las siguien 
tes garantías: -

I. Inmediatamente que lo solicite serií puesto en libertad provisional bajo 
caución, que fijará el juzgador, tor:iando en cuenta sus circunstancias per
sonales y la gravedad del delito que se le impute, siempre que dlcho deli
to, incluyendo sus modalidades 1 merezca ser sancionado con pena cuyo térmi 
no medio aritmético no sea mayor de cinco años de prisión, sin m.1s requisi 
tos que poner la sur:in de djnC?rc respccitvo, J disposición de l.i autoridad: 
judicial, u otor~ar otra caución bastante! para asegurnrla, bajo la respon
sabilidad del juzgador en r.u .1ceptación. 

La caución no excederá de la cantidad equi\·alente J la percepción du-
rante dos <11ios dd sal.ni~1 mínimo general vigente en el lugar que se come
tió el delito. Sln emh.1rgo 1 ],1 Autoridad Judicial, en virtud de l3 cspc--
pecial grn\'edad del delito, las pitrticulares circunst11nciil.s personales del 
imputado o de la víctima, mediante resolución motivada, podrá incrementar
cl monto de la caución hasta 1.1 cantidad equivalente 11 la percepción duran 
te cu.Hrn ,1ñC's dl'l Aill.Hf~> :".:Ínin0 vi~:e1~te en el lugar que ~;e cu::lctió el -
delito. 

Si el delito t•s intencional y representa para su Jutor un beneficio 
económko o causa a l:! víctima datlo y perjuicio patrimonial lu garant!n 
sera cuando menos tres \'eces mayor al beneficio obtenido o a los daños y -
perjuicios p .. nrir.iont.1les c.1usados. 

Si el delito es prt.>terintencional o imprudcncial hastari'i que se garan
tice la reparación de los d.11los y perjuicios patrimoniJl~s 1 y se estará a
lo dispuesto en los dos párrafos anteriores 11

• 

Respecto a la fr.:icción dd artículo aludido, el ~aestro Julio -

Acero hace una crític.1 de ésta, sustent<mdo que, 11 1.1 libertad bajo caución 

tiene innegables ventajas t>n cu,1nto que aún tratándose de .1suntos más gra

ves, permite a Duchas personas tal ve;: inocentes, pero de pronto aparente-

mente c1.m.plicadas en algunas trasgrcsion; evitar los cnornes tr.1stornos de 

un.'l rri:;ión i~:::erc::iJ .. 1, :-;ic:.tr.:is di;c,uestran su in..:ulp.Jbl~iJ..iJ. Pero el pr~ 

cepto constitucionc1l para el otor¡.;amientt, de éste beneficio no lo restrin

gió ;i las oir:is rcferid<Is :"Ji dió tJ ~cnor atención a lo~ carai.:tt!res inJiv_!, 

duales del procesado¡ sino que lo extendió de manera ligerísi1:.a, en cali-

<lad de concesión inr:ediata y como tal irreflexiva, para todil clase de det~ 

nidos, sin si.1jeción a n.:ís trámites ni condiciones que las de hallarse den

tro de la penalidad máxima indicada proporcionar el depósito o fianza -

convenientes. Ese liviano criterio burgués de mera base pecuniaria1 esa -

indiferenci.:1 vanamente disi:nul.:1d.J h.:icin los rr.ér !to:, y antecedentes de la -

persona y otras deficiencias e imprevisiones secundarias; son sin duda la

tacha moral y doctrinal que ha contribuído en parte justificar el axioma -
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del vulgo de que la cárcel es para los desheredados. Con dinero suficiente

para otorgar una caución, el acaudalado goza del privilegio de excención de 

toda molestia corporal en éstos procer.os, cuyo resultado puede aguardar có

modamente en su casa, y hasta adquiere una garantía de impunidad para esca

par al fin, si ese resultado se le anuncia desfavorable, porque es otro --

error la suposición de que el interés de la suma prometida, bnstc a reteneE_ 

le en la mayoría de los casos. A cualquier ho¡;¡bre de medianos recursos y -

más a un verdadero pott?ntado 1 le significa poco arriesgar o aún perder unos 

cuántos o mUe6 de pesos, con tal de eludir varios años de prisión". 

prendida in frngantl; no ir.iporta que ten~a en su contra todas las pruebas -

del proceso¡ no importa que sea un malvado peligro8o y notorio¡ reincidente 

o habitual; ni siquiera que e:dst,:i ya sentencia definitiv.1 de prinu~ra in9-

tancia que lo declare eonvicto y peli¡;roso como tal; puesto que todavía en

apclaC"ión puede gozar o solicitar el beneficio cornparable"(Sl). 

Consideramos que la crítica que Ji.ice el maestro Ju1 io Acero a la

fracción primera del artículo 20 constitucional es acertada, desde el punto 

de vista de las circunstllncias perr.onales del dett~nido es .:i.lgo precipitado, 

ya que si el sujeto es un reincidente peligroso deberfa de haber un mejor -

control para otorgar éste beneficio constitucJonnl. 

Ahora bien, -¡J. que el J:t!culc ~O con!:itltt;clo:1J.l c:;ta!:;lece !r::por-

tantcs derechos públicos subjetivos del inculpado, que representan única.me!!_ 

te garantías esenciales p.:ira éste, co::v se \'iÓ .::mtcriormcntc, erJ. necesario 

reformar el segundo párrafo de la fracción primera, en virtud de que el !I

mite máximo de la caución era de doscientos cincuenta r.i.11 pesos, que de 

acuerdo a lll realidad económica actual, resulta irrisoria. Esta cstipuln--

ción cuantitativa permaneció inalterada a lo largo de treinta y cinco años, 

(51) ACERO, Julio. El Procedimiento Penal, 4a. edición, Editorial José :-t. -
Cajica Jr., S.A., Puebla, Pue., ~!éx., 1956, p.p. 399 y 400. 
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por lo que es evidente que ya no corresponde a las circunsl.Jncias de la re! 

lid ad. 

Es ¡:¡er.ester señalar que paulatinacente han desap.irecido del dere

cho federal mexicano los señalamientos de cantidades absolutas identifica-

das en pesos, para ser sustitufdas por múltiplos del ,c;alario mínimo, cuya -

variación periódica permite el .1justc autor.iiitico y racional de la cuantía -

que contempla la ley, sin necC'sfdild dP frecui?ntcs reformas norr.iativas. 

Esta reforma salió p11h1icad.1 en el Diario Oficial de la Federa--

ción, el d!a CJ.turcc dt' enero de 1485, aunque es necesario señalar qul! para 

un ~cjor desarrollo en la ir.ipartJción <lo! justicia 1 es urgente que se legis

le en el mismo precepto, sobre un r.:ejor tratar.1iento equitativo h<1cia la VÍE, 

tima del delito, gar.1ntizandolc de éste ~odo una mejor protección y seguri

dad juddica. 

En conc 1 us !611, pridc:::os decir qui: ¡;s t.:i in~ l ituc: ión jurídica, con-

sagrada cooo ~arantfo en nuestra Carta ~fagn.i, otorga un ~ran beneficio a 

los inculpados por un delito considerado de menor gravedad, es decir, de un 

cálculo aritnético, que no es más qut la r.ur.i,1 del r.::ínimo y el T:!áximo de la

penn. (del delito co;r:etido), de L1 cual se obtiene un resultado que se divi

de entre dos, y el resultado de ésta división es el que marca la p:rnt~1 --

para que proceda o n6, el Oencfici·J de ~azar dt· libertad bnjo caución, en -

dónde la prisión preventiva puede ser sustituída por la caución, es decir,

la pignus corporis se cambia por la pignus pccuniae, la prisión por el din.!: 

ro. 

Por otra parte, nos parece importante señalar el criterio que su~ 

tenta la Suprema Corte de Justicia de la Sación, respecto del artículo 20 -

constitucional: 

"Libertad Caucional.- El artículo 20 constitucicnal consigna cor.o una g,u,rn 
tía individ>J,11 para toda per:.ona. sujet.1 J pro.::edirniento c~i:--.in<d, el que_: 
inr.iediatíl~ente que dicl-:J per:>ona L1 solicite seJ. puesta en libertad bajo -
Íianza, cuando se tr.:ite dl' un delito cuya pena r.:edia no St~.3 r.;.:iyor de cinco
;iños de prisión, v •.•in te.ne-r que suhstn.ncinrse incidente alguno 11

• (Tesis --
11!. P.ígs. Jll y 33~). 



"LIBERTAD CAUCIO~AL.- Para concederla, debe tenerse única v exclusivamcnte
en consideración, la pena scrlalada al delitCl y no tomar en. cuento, ade;:;,ís,
las circunstancias agravantes que p11edan aumentar la penalidad o las at1.:--
nuantes que puedan d i5minuirla, pues tal procedi~icnto d.Jr!a por rcsul tado
que únicamente después de fijada por la sentencL1 definith·a, la verdadera
penalidad de un delit9, podría. otorgarse la libertad bajo fianza que, como
garant!a, establece la Constitución". (Tomo \'111. pág. 827). 

ºLIBERTAD CAUCIO~;AL.- (Artículo 20 fracciün I, Constitución. Su a:nplitud).
Si bien es cierto que L3. Constitución no sólo tiene p0r objeto garantizar -
los derechos individuales, sino que rcrsigue tanbién fines netarJt!nte socia
les, también lo es que la idea esenci!ll que :mi::.ó :11 lc~isL;.d0r, Jl rcdac-
tar el artículo 20 constitucional, fué ~~arantjz:ar l:i libert:td de las perso
nas sujetas a proceso y que por sus propósitos no fueron coartar las facul
tades de las Leg,islatur.'.ls Locules, p.1ra fijar cundicioncs m.ís liberales en
el otorga:::iento de l.1 !!h·rt,1\! c1ti•:it';-:.1l; dt: ::-.J.:1~L:.i .::s .:¡u.: si ~n :;.os Esca-
dos 5e establecen condiciones más .1nplia~ para obtener l.:1 libcrt.:ld bajo --
fianza, esas disposiciones no contravienen los propósitos del artículo 20 -
constituciona\''. (for:io XX. p;í,o.;. 169) (52). 

(C) FORMA DE SOLICITARLA. 

El pedir.icnto de libertad bajo caudón, podrá hacerse verhalr.iente

o por escrito, señalando la natur.:llez.a de la garantía que se va a otorgar;

el Xinisterio Público o t~l órgano jurisdiccional, en todo caso, Íijarán las 

cantidades co!'respondiente!' a cada una de las fon::;is de la caución. (11:). 

!:lenester indicar que la libertad provisional bajo caución puede solicitarse 

ante el tribunal ,] qu0 en el r.w::ento c.is:;a de interponer el recurso de ape

lación, y ante el tribunal ad que~ durante la trar.:iitación del recurso, 

antes de que se haya resuelto deiinitivawentc. Pueden darse las siguientes

hipótes is.: 

(5~) Ejecurn:ias ;'uhlicadJs en d Apéndicl! .!el Se:-::tn.trio .;uc!icial d·' l.1 fe
dera~ión, JO,!Sl'Et'i!E::c:.\ de la SL'P~~F.:·~\ C.J:\TE de J~S~>:IA Ce l.1 \~\Cl>)~i de -
le~ i..1llos pr0nu:1dad0s en lüs aíl.os d~ l':'ll a 1965, 

(*) \'eánse los art{culos 561 y 562 del código de procedimientos penales pa
ra el Distrito Federal, y !+03 del código Federal. 
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la.- La sentencia de primera instancia se dicta por delito que tiene asig

nada pena cuyo término medio aritmético no excede de cinco años de prisión. 

Rigen las reglas generales expuestas anteriormente; 

2a.- La sentencia de primera instancia se dicta por delito que tiene asig

nada pena de prisión, cuyo término medio aritmético excede de cinco años.

Esta hipótesis se desdobla, a su vez, en las siguiente5: 

a) La pena impuesta al sentenciado no excede de cinco dños y apela el pro

pio sentenciado. Como h sentencia de segunda instancia no puede sancionar 

con mayor pena al apelante, procede obviamente la libertad provisional; y 

b) La pena impuesta al sentenciado no excede de cinco años, pero además de 

él, apc.la el MiniBterio Público. Aqu{, en virtud del recur5o interpuesto -

por el Ministerio Público, la sanción puede ser aumentada, resulta que el

ténnino medio aritmético de la pena probable excede de cinco años de pri

sión y debería negarse la libertad provisional. Sin embargo, éste criterio 

no opera en la práctica. 

Estas hipótesis planteadas, serán objeto de un estudio más pro-

fundo en el aparta.do de procedencia. 

(D) SUJETOS PROCESALES FACULTADOS PARA SOLICITARLA 

Las personas que pueden solicitar la liLt:rtad ca.ucion.J.l, non a -

saber: 

El procesado, acusado o sentenciado y el defensor; empero, no existe ningún 

impedimento para que la gestión, en el Órden señalado, la lleve a cabo --

cualesquiera persona. Piénsese en el margen m:1plisimo que en éste aspecto

señala la Constitución; de tal manera que todo fonnulismo encaminado a en

torpecer la gestión pertienentc para hacer efectiva esa garant!a, sería 

contrario al espíritu mis::io de nuestra Carta Jurídica Fundar::ental. 
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El artículo 557 del código del Distrito, señala a quiénes pueden 

solicitarla, y a la letra dice: 

ºART. 557,- La libertad bajo caución podrá pedirse en cualquier tiempo por 
el acusado, por su defensor o por el legítimo representante de aquel". 

En la legislación federal no se señala a los sujetos facultados 

para solicitarla, pero se sobreentiende que son las mismas personas. 

(E) PROCEDE.~CIA. 

Aunque el presente trabajo se enfoca sobre la segunda instancia 

y el amparo directo, por ser un dato interesilnte y de importancia, se ex-

pondrá de manera breve la procedencia de la libertad provisional bajo cau

ción en la averiguación previa, ya que es necesario conocer la respuesta -

de la siguiente pregunta ¿ En que tlomento procedimental pue-:le solicitarse

la libertad b.ljo caución?. Pues bien, ésta puede solicitarse en cualquicr

momento procedimental. Esto quiere decir que, podrá pedirse durante la av_!:, 

riguación previa, y en general, en primera y segunda instancie y aún des-

pués de haberse pronunciado sentencia por el Tribunal de Apelación, cuando 

se ha solicitado amparo directo. 

El c:6d1go de procedimientos penales para el Distrito Federal, -

en su artículo 271, establece en su párrafo tercero: ''Cuando se trate de -

delito no intencional o culposo, exclusivar:urnte, y siempre que no se aban

done al ofendido, el Ministerio Público dispondrá la libertad del inculpa

do, sin perjuicio de solicitar su arraigo, si éste garantiza mediante cau

ción suficiente que fi.1e el Ministerio Público, no sustraerse a ln acción

de la justicia, as! cono el pago de la reparación de los daños y perjui-

cios que pudieran serle exir;idos •... ". Respecto a la facultad que le otor

ga el código adjetivo del iuero cooún al Ministerio Público, el naestro -

Colín Sánc:iez critica tJl s!tuacié!l, al J.firt~.'.!.r 11 t!X.:t!s!vc poder se oto:-ga 

cuando el presunto responsable desobedeciere, sin causa justificada, las-
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6rdenes que dictare, ya que es contrario al espíritu del artículo 14 consti

tucional. No es suficiente que el código de procedimientos penales señale -

semejante proceder, porque se está afectando el órden patrimonicJl de una -

persona, sin haber sido oída, ya no digamos en juicio (porque no es el caso), 

sino por una autoridad como el Ministerio Público a quién día a día, se le 

sigue aumentando el super-poder que, desde mucho tiempo a la fecha viene -

usurpando", Y agrega "se .Jdvierte también del contc11i<lo del precepto en --

cuestión que L1 libertad del hoobrc, ar:ipli.:imcnte garantizada por la Consti

tución Política, es una especie de objeto del cual puede disponer el Minis

terio Público a su libre arbitrio, .11 actuar, no como simple autoridad admi 

nistrativa 1 sino como un juez con pDderes omnlmodos 11 (JJ), 

Respecto a.l punto de vista del r.iae:'tro Colín Sánchcz consideramos 

muy rnzonablc su post11r,t y :ipoy11tro~ su criterio, ya que las facultades que

le confiere el código adjetivo al ~inistcrio Público en el precepto referi

do, son de órden netamente jurisdiccional (c5ta es 1.::1 excepción), por lo -

que éste poder excesivo que se le otorga al Ministerio Público, se prc::1ta -

al abuso, corruptelas y desvío de poder en la prácticil de parte de éste Re

presentante SocL.11. 

Ubicándonos nuev.mentt• l'll la procedencia dl' la libertad provisio

nal bajo c.1ució11 1 el código de procedimientos pennlcs parn el Distrito Fed~ 

ral en su artículo 556 establece: 

"ART. 556.- Todo inculpado tcndr<Í derecho u ser puesto en lib~rtad bajo ca~ 
ción, cuando el término rr:edü1 aritr.:ético de la pena privativa de libertad -
que cortcsponda al delito ir.iput.:ido no exceda de cinco años Je prisión. El -
juel ~H~uJd.J p.a.¡ Cf.tC \;fe~~;,_~.: l.:s ::JC.:li~."!:!'?.:. :· r111ff.-:iriv-1<1 d,>l dt>1ito 
cometido. En c~tso de acumulJLhín :;;1; .1tt!n.!ér.1 .:<l j~litv .::\;:·.1 r:e~,J. :>cJ r:3y;:,r 11

• 

Es !::enester aclarar que el precepto alu.!idv, ha sida reforr.iado -

recienter::ente, ya que la redacciSn ,rnterior dt:l artículo 556, dh;ponia: -

"Todo acusado tendrá derecho 3 ser puesto t:n libertad b.1jo c1n.:ción, siem-

pre que el náxioo de la sancicln co:roral corre=-tiondi~nt~ <ll delito iti.puta-

(53) COL!S SA.~CHE3, Guillermo. Op. Cit. p.p. )48 y 549. 
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Como se observa, éste precepto estipulaba que, para determinar la 

procedenci.a de la libertad, se debera de ,ltcnder al m.íximo de la pena del -

delito, motivo por el cúal la doctrin.:i hizo sever11s cr(tica.s, ya que et al~ 

dido artículo no guardaba concordancia con e.l texto vigente del artículo 20 

constitucional fracción primera; inclusiVt! motivó diversas ejecutorias de -

la Suprema Corte de Justicia de la !:ación, señalando inconstitucional el ª!. 

tículo 556 de dicho ordenamiento, por lo que consideramos pertinente trans

cribir .algunas de esas ejecutorias: 

"LIBERTAD CAUCIOSAL.- El artículo 20, tracción I, de la Constitución Fede-
ral elevó al rango de garant!a individual la libertad bajo caución, y al S!:_ 
ñalar el límite de cinco años para la procedencia de dicha libertad, se re
firió seguramente, a tJ penalidad, torn<1da en su término medio. Para lleg,1f
a ésra conclusión basta tener en cuenta que la mencion.1da fracción 1 alude
ª ln pena que corresponda al deliro que se atribuye al acusado, lo que cla
ramente indica que quiso n·fcrirse a la estableciJ.i en .:ibstr,1cto en la ley
al definir y castigar la infracción respectiva, no a la pena que procediere 
icponer al delincuente, y aquella sanción no puede ser 0tra que la sefié1l.1da 
en su téroino cedio, por el lcgi~L1¡for; y Cllr;:,u el .irtículo 556 del C.Sdigo -
de Proceüimlentos }'ena les vigente establece que sólo procede la libertad -
caucional cuando el r.i.:h:i:r:l1 de la s.rnción corporal fijad.1 al delito no exce
de de cinco años de prisión; confome al artículo 133 de 1.:1 Carta Magna, -
ésta es la ley suprec:.1 de la l..'níón, v de acuiJrdo con lo prescrito en el --
artículo 20. frricdón I, del misr.:o Ordenaniento, es procedente la libertnd
caucionat. sier:ipre que el térr.iino medio de líl pena del delito que se impute 
al acusado no exceda de cinco a1los de pri~ión, es inconcluso que eLc~~ 
precepto del COdigo de Procedi-.'.'?.i~_t_l_tos PPné!l!'s, 2or 5i!I l.'.ontrario nl ta!'!lbién 
va 1nvnrado del CWJi:;o tu12_daccntal, nn debe se.r ubsen'.1do, ~~-~to 91u• --
re5tringe v hace nuo:atoria la ¡¿arantL1 Ge la libertad bato c.1ución e!>table
C"id.J por nul.'stra Cart.1 Magna 11

• (Semanario Judicial de l.1 Federación, To~o -
:\XXV!!, p5f. 958 y 1340). 

"LIBERTAD CACLIClO~Al (ACL1XELACIO!\).- J,3 parte final del artf<-1110 55': del C~ 
digo de Procedimientos Pf'n,llcs d.el Dbtrito, dispone que en caso de acu:::iul!!, 
ción, se deber.i atender para el otorgacifonto de la liLerta<l cJucional, al -
máximo de la pena del <lelito más grave, v sí para este delito se establece
pena z.ltcrnntl\•a. deberá atenderse al térnino r.:.edio de esa sanción". (Tomo
XXXVII, pág. 983) (54). 

(54) Citadas, por ESCALO:\:\ BVSADA, Teod.oro. :...1 Libertad Pro\'1siona1 SJ.j0 Ca~ 
ción, t'.~;.A.~I., México, D.F., 19b.S, p.p. iSl, Jj..'.. 15~ y 155. 
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tn concllrnión, consideramos acertado que el legislador hayn refo!. 

mado el .ort!culo aludido, ya que como se vió era anticonstitucional, pues -

hac!a nugatoria ln garantía de la libertad provisional bajo caución al no -

tener concordancia con la Constitución Federal. 

Por otra p<lrte, el Código Federal, que de ilCuerdo a todo lo que -

se hil anallz.1do está red.:ictado con m3yor tecnidsr.io, est,1blccc en su art!-

culo 399: 

"ART. 399.- Todo inculpado tendrñ derecho a ser puccto en libertad bajo cau 
ción, cuanJo el término medio .uitm~tico de la pena privativJ de libertad: 
que c.orrcspond.1 al delito lmput.1J0 no exceda <le cinc:o .'.liios de prisión. El -
tribunal atcnder.i para este efecto ,, las r.iodalidadcs y culific,1tivas del -
delito CC'metido. En caso de .:1cuoulación se atenderá al delito r:uya pena sea 
mayor". 

Ya \1icos que, el térnino medio aritmético i!S la suma del mínitlo -

y el már.ltno de la pena, y el resoltndo se divide entre dos, y lo que resul

te de ésta división no deberÁ ser mriyor de cinco años para que se pueda --

otorgar la libertad provisional bajo caución. Esta simple operación, es el

punto meduln.r para que proceda o no la rnulticit.ida libertad bajo caución. 

For lo dicho anteriormente, deben tooarse muy en cuenta los deli

tos patrfo.,oniales, ya que la cuantía determhHl la pena que ae impone al nu

jeto en caso de QUC! se le considere culpable, ya que esa cu.:int!a será la b! 

se para establecer si el término medio nritr:iéttco es menor o mayor de cinco 

años. Esto signíf!~.i que: 11 Pl monto del delitoº debe estar deterr.:tinado, o -

sea que, debe h.1ber certez:a de que la pena a imponer .... n !:. ~"nr-encia., puede 

ser mayor de cinco años. No debe existir duda, pues <'S improcedente negar -

la libertad b.ljo caución por ln sol.a circunstancia de que, partiendo de si~ 

ples presunciones, se c:onsiJ.ere que el delito me.rect: una pena na.yor, pues -

ser!n inconstitucional. rnclusive la Suprema Corte de Justicia cstableció,

que en caso de duda en esas condiciones "conduce a dos con5er11rncias absur

das: o nie~a el beneficio, sin un •1erd.:idero motivo, o se esrrnt a que por -

sentencia se defina la gr.1ved,1J del delito que se impurn al acusado, lo que 

hada nugatc1rb1 el beneficio .1 c;ue se ,1lude 11 • (Semanario Judlcial de la Fe

deración. T0!;.~1 LX'.\\'Il, p/ig. 3598). 
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En otra tésis señala: 11 Para el otorgamiento de la libertad cnucio 
nal, no se puede, por el simple hecho de la eventualidad de esa determina-: 
ci6n, aceptar lo más perjudicial al reo, contrariando con ello el principio 
de que debe estarse a lo más favorable para el acusado; principio que es de 
aplicaci6n no aólo en la sentencia definitiva, sino en otras situaciones -
propias de ln instrucción, que pueden implicar un perjuicio grave para el -
acusado, tal cual ea la relativa a la libertad caucionalº. (Tomo 11 de la -
publicaci6n de Jurisprudencia definida de la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación, pág. 1175) (55). 

Por lo anterior, los órgJ.nos jurisdiccion3les, pnra determinar s.e. 

bre la improcedencia o proc~dencia de lJ. libertad, deberán tener dP.bid,;men

tc acreditado el monto n que asciende la cu.ir:t{a del delito. 

Ahora bien, como uno de los objetivos de ésta investigación es c~ 

nocer la procedencia de la libertad cauciona! en segunda instancia, surge -

la pregunta ¿Como opera en l'tegunda instancia?. Pues bien, por regla general 

la segunda instancia se abre por iniciativa de la defensa (como ya lo vimos 

en el capítulo segundo del presente trabajo, en el inciso de ln apelación), 

quién en el caso a estudio, considera que la sentcncin dictada en primera -

instancia es excesiva, y se decide a interponer dentro del término señalado 

por la ley, el recurso de apelación, en donde se llevan a cabo todos los 

pasos procedimentales, Gi el recurso fué admitido (veáse el punto número 5-

del inciso B) Apelación). Es menester seña.lar que, cuando en sentencia de -

pl."imera in!l.tanC:io'!, 1.1 penalidad no excede de cinco años y apela Únicamente

el sentenciado, como ésta no podrá aumentarse por el Tribunal de Apelación, 

procederá de inmediato ln libertad provisional. 

Si la sanción impuesta en sentencia no excede de cinco años, y -

apela. el sentenciado y tnmbién el Ministerio Público, como el tribunal de -

Alz.adá pudiera aurr:entnrln, y el término medio aritmético de la penalidad 

probable excede de cinco años, no es procedente la libertad provisional. 

(55) Citado por COL!~ SA.~CHEZ, Guillermo. Op. Cit. p.55l. 
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Respecto a las hipótesis planteadas, la Suprema Corte dP. Justicia 

de la Nación ha sostenido las siguientes Ejecutorias: 

"LIBERTAD CAUCIONA!., CUANDO SE APELA. Si el Juez del proceso dicta un fallo
que impone al acusado que no gozaba de la libP.rtad cauciona!, una pena que-
le impedía alcanzar ese beneficio, pero contra dicho fallo interpone el re-
curso de apelación v ése recurso es admitido en ambos efectos, la situnción
jurídica del reo continúa siendo la misma, ésto es, de no alcanzar el bene-
ficio de la libertad cauciona! a que inicialmentP. no tenía derP.cho, porque-
lit lP.v precisRmente determina que si ln apelnción es admitida. en ambos efec
tos, las consecuencias que podría producir el fallo apelado, quedan en sus-
penso, y por lo mismo, la situación del reo tiene que ser la misma que la -
que existía antes de dictarse el fallo, motivo del recurso de apelación, y -
no es violatoria de garantfa!.l l,:i resolució:1 del supcriL'r qul', .intt~ la inter
posición del recurso de revocación contra el auto que concedió la libertad -
caucional en e~rns condicioneíl, revoca su propio fallo". 

Quinta Epoca: Torno XCVI.- pág 393. Frías Azúa Mauricio. 

"LIBERTAD CAUClONAL (APELACION EN MATERIA PENAL). Si la sentencia recurrida
en apelación, impone al reo una pena que no excede de cinr.o a1los de prisión
es procedente su libertad bajo fianza, miama, que debe concederle el Juzga-
dor de segundo grado, porque para ello tiene jurisdicción y se sathifa.r.en,-
para su procedencia, los extrt~mos de la ley". 

Quinta Epoca: Tomo XCIX, p.íg. 136.- Rodríguez Parra lsauro 

"LIBERTAD CAUClúNAL 1 Pkv~tOENLlA DE LA SEl,ül-ílJA lti::dAhLlA. lndepen~~!:. 
~ término medio aritmético de la pena que corresponda al delito in-
criminado, exceda del límite seilnlado por ln fracción I 1 del Artículo 20 --
constitucional para la procedencia de la libertad provis·ional bajo cauci6n,
ei ln sentencia recurrida en apelación sólo por el reo, le impone una pena -
que no excede de cinco años 1 es procedente su libertad bajo fianza, misma -
que debe concederle el juzgador de segundo grado, porque para ello tiene ju
risdicción. 

Quinta Epoca: Tomo XCIX, pág. 636.- l'iízquez Raymundo M. (56). 

(56) Poder Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1976. JURISPRUDENCIA, 
SEGUNDA PARTE, PRIMERA SALA, MAYO EDICIONES, p, p. 369 y 370. 
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Como el fin del recurso de apelación es la reparación de las vio

laciones legales cometidas en la primera instancia, ésto sólo es posible -

lograr a través de la revocación o modificación de la resolución impugnadn

pnra lo cual deberá dictarse otra que resuelva lo procedente. 

Si en la segunda instancia se modifica la sentencia definitiva -

del inferior y la pena de prisión es co::io máxino de cinco años o menos, ya 

vicos que s! procede la libertad caucional, pero surge aquí también la ne-

cesidad de impugnar la resolución de segunda instancia, ahora mediante la -

interposición del AMPARO DlRF.CTO (como se verá en el siguiente capítulo); -

pues si no fuera as!, también St:! entendería que el sentenciado consintió la 

resolución por lo que perJerr.::i su dt?redw df' i:lterpuner el anp.iro dtrecto,

de acuerdo al término establecido en el artículo 21 de la Ley de Amparo. 

Por último y conforme a lo establecido en el artículo 23 constit~ 

cional, que a la letra dice: 

"ARTICULO 23.- Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instancias.
Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el ju! 
cio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancias 11

, 

De acuerdo al precepto anterior, por mandato constitucional no -

puede haber más de dos instancias, por tanto en lo~ casos hi(1ol~llcos pldn

teados línea!i arriba, el sentenci.:ido en zegu~da 1nstanc13. o su defensor no 

pueden invocar una tercera instancia para que se imponga una sanción o!nima 

al sentenciado; por lo t.:i.nto, se requiere interponer como recurso extraord.!. 

nario el amparo, []Olicitnndo la protección de la justicia federal como ---

único medio de impugnación con que cuenta un sentenciado para atacar una -

resolución emitida en segunda instancia. 
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(F) ELEME~TOS PARA CONCEDERLA. 

Los Códigos de Procedimientos Penales (local y federal), en sus -

artículos 560 y ~02, respecti\'llt:\ente, señalan; 

"E.l monto de la caución se fijarápor el juez 1 quién to::i.ará en considera--

ción: 

I. Los anteceJences del inculpado: 

II. La gravedad y circ:unstanci.1s del delito 0 dt> los delitos imputados¡ 

111. El cayor o r:-.cnor interés c;ue p11<:d.1 tenE.r el acusado en sustraerse a -

la acción de la justicia; 

l\'. Las condicionr.s econ,1micas del acusado, y 

\'. La naturaleza de la gar.1ntía que se ofreo:ca. 

Cuando el delito represente un beneficio econócico para su autor, 
o cause a la v!ctir-~ un daño pJttitJonial, la garantía será necesaria!lente, 
cuando n:enos, tres veces ';;'.ayor ,11 ber:eficio obtt-nidc o al d~1ño y perjuicio 
causado y quedará sujeta a la reparación Cel daño y perjuicio que, en su -
caso se resuelva". 

El contenido de éste ?recetito es 1.1 represt.~ntaci.5r. legal del ele

mento subjetivo en el otorga::itento de lü libertaJ bajo cauc10n. 

F-:ipero, cc:::J l.:i i::.once11sión de la libertad .::i•1dJ~:!!, coi:: .. =' ya se -

\•1S ant~rion:ente, debe de co:isistir en un acto in?:::ediato, sin fon::a..::ión -

de incidente, ade:iás de que puede ser anterior a 1.1 decl;l:-aciór. preparato

ria para la cual la ley ccincede cuarenta y o::ho horas¡ el jUP.:"., ignorará -

quién es el detenido, su ca?acidad ecll!16:-:ic'.!. o e~ t..Jy,.:ir o ::ienor interés ...... 

que pueda tener en substraerse a la acción Ct> la justicid; por lo que el -

ú~ico dato, es el de la gravedad del delito icputado, por lo que los res-

tantes, tendrá que suponerles. 



Cabe la pena señalar que, aún cuando se haya dictado resolución 

judiciaL en donde se niegue la procedencia de la libertad provisional, -

no es impedime:ito concederla dP.spués, porque, si surgen causas 1':;upcrve-

nientes11, éstas podrán generar una resolución judicial favorable en ese -

sentido, así lo disponen los artículos 559 del Código de Procedimientos -

Penales para el Distrito Federal, y el 401 del Código Federal de Proce--

dimientos Penales. 

Por último, es rnenestl.'!r aclarar que, cuando a una persona se le 

i::iponga en ncntcnci.:i irrevocable una pena privativ.:i de la libertad, aque-

113, tendrá que cumplir el término dispuesto en la misma, sin que de nin

guna manera se lt! abone el tiempo, durante el cual gozó de la libertad -

provisional bajo caución, debiéndonele únicar::ientc bonificar el intervalo

que hubiese estado privado de su libP.rtad 1 con motivo del proceso en r¡ue

fué sentenciado. 

(G) OBLIGACIONES DEL BENErICIARJO, 

Las obligaciones que contrae el acusndo al otorgársele la libe!. 

tad cauciona!. se encuentran establecidas en el artículo 567 del código -

de procedimientos penales para el Distrito Federal: 

"ART. 567.- Al notificárr.ele al reo el nuto que le concede la libertad -
caucional, se le hará saber que contrae las siguientes obl igacioncs: pre
sentarse ante su juez:: cuantas veces sea citado o requerido para ello; co
municar al mismo los cambios de domicilio que tuviere, y presentarse ante 
el juzgado o tribunal que conozca de su causa el día que se le señale de
c~da sc1:1Jna. En 1.:1 notific.:ición :;e bar.í. cor.star que se hicieren saber al
acusado las anteriores obligacion~s, pero la onisión de éste requisito -
no libra de ellas ni de ~us consecuencias al acusado". 

Por otra parte el artículo 411 del código Federal, establece lo 

mismo 1 y agrega con ~ayor tecnisisrno que "se le harán saber las causas de 

revocación ... 11
, ya que C:sto l.!S en beneíicio del acusado, pues en l..i priíc

tic,1, r.i.uchos gestores lef~Os (coyotes) desconocen las características cau-
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telares de la libertad provisional bajo caución. tramitan ésta y no advie! 

ten a los inculpados las obligaciones que adquieren al estar sujetos a la

jurisdicción del juez, as! como que la libertad concedida les puede ser -

revocada, causándoles graves dificultades. Por lo que consideramos que al

código adjetivo local se le debe insertar el mismo párrafo, 

Además en el código Federal se previene, que el acusado no debc

ausentarse del lugar sin permiso del tribunal, el que lo podrá conceder -

por tiempo mayor de un mes. 

(H) CAUSAS DE REVOCACION. 

Para tener una mejor noción, consideramos prudente señalar el -

significado de la palabra revocar, que quiere decir "dejar sin efecto una

conccsión, un mandato, una resolución11
• Luego entonces, aquella persona -

que goce de libertad caucional y que incurra en alguna de las causas que -

enlistan nuestros códigos procesales, será objeto para que el juez se re-

traiga de la concesión otorgada y el acusado sea reclu!do nuevamente. 

En el código de procedimientos penales para el Distrito Federal, 

en su artículo 568 se establece: 

"ART. 568.- Cuando el reo por sí mismo haya garantizado su lib('rtad por -
depósito o por hipoteca, aquella se le rt:!:vocará en los casos siguientes: 

l. Cuando el acusado desobedeciere, sin causa justa y comprobada, las ór-
denes legítimas del juez o tribunal que conozca de su proceso¡ 

II. Cuando cometiere antes de que la causa en que se le concedió la liber
tad esté conclu{da por sentencia ejecutoria, un nuevo delito que merezca -
pena corporal¡ 

III. Cuando amenazare a la parte ofendida o a algún teatigo de los que --
hayan depuesto o tengan que deponer en su causa, o tratare de cohechar o -
sobornar a alguno de éstos últimos, al juez, al agente del Ministerio Pú-
blico o al secretario del juzgado o tribunal que conozcan su causa; 

IV. Cuando lo solicite el mismo inculpado y se presente a su juez; 

V. Cuando en el curso de la instrucción, apareciere qui! el delito o los d!_ 
litas imputados tienen señalada pena corporal cuyo término máximo sea sup!:_ 
rior a cinco años de prisión¡ 

VI. Cuando en su proceso cause ejecutoria la aentenci.::1 dictada en primera
º segunda instancia; 



VII.Cuando el acusado no cumpla con alguna de las obligaciones •1 que se 
refiere el artículo 567 de éste c6digof y 

Vlll.Cuando el juez o tribunal abriguen temor fundado de que se fugue u 
oculte el inculpado" 
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En el código Federal de procedimientos penales, se establecen -

las mismas causas. con excepción de la última fracción, en su artículo 412. 

tDta fracción que dice "cuando el tribunal abrigue temor fundndo de que se 

fugue u oculte el inculpado", n nuestro parecer resulta anticonstitucional, 

ya que. se presta a que se cometan abusos y arbitrariedades por parte <le los 

jueces, quienes pueden negar ésta garantía constitucional por el sólo temor 

de que el acusado se pueda fugar, por lo que resulta. inexplicable que Be i!!_ 

serte. en ln ley esa facultad que fué precisamente contrn la cual se erigió

como garantía en la fracción primera del nrt!culo 20 constitucional la li-

bertad caucional. 

Por otra parte, la fracción V del artículo 568 de la legislación

comúo resulta ser también anticonstitucional, ya que no es acorde nl a.rt!c!:!_ 

lo 556 del mismo orden.'.lwfrnto, al legislador ac le pasó corregir ésta frac

ci6n, que dt!he utilizar ln frase "tércino r.iedio" de ciuco años no cuando

el máximo sea superior a cinco años. 

As!mismo) serán de revocación conforme a los Procedimientos Pena

les del Fuero COIIIÚU y Fcder111 en sus artículos 569 y 413 respectivamente, -

en los casca de que el tercero que haya garantizado lit libcrtAd pida que se 

le sustituya de la obligación y presente al proceaado, acusndo o aentenci

do; que con posterioridad s~ demuestre la insolvencia del fiador¡ y, por -

último, en todos aquellos casos en que el beneficiario no cumpla con las -

obligaciones de los artfculos 568 y 412 respectivamente. 

Como es obvio, la revocación de la libertad provi~ion,'\l bajo cau

ción trae coir.o consecuencia que el juez o tribunal gire órden de reaprehen-

* Son las obligaciones del beneficiario. 
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sión al inculpado, cuando éste no se encuentre o coloque a disposición de 

la autoridad para quedar sujeto a prisión prcventiva(Artículos 570, 571,-

573 del código de procedimientos penales para "1 Distrito Federal, y 414-

y 416 del Federal). Además de que se hace efectiva la garantía, la cual -

se envía a la autoridad fiscal para su cobro. 

En relación,, lo anterior, transcribimos algunas ejecutorias e! 

tnblecidas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

11 LIBERTAD CAUCIO~lAL.- Cuando a juicio del juP7, la caución otorR,ada para
garantizar L1 l ibcrtad 1 no es hastnnte, lo procedente es exigir al proce
sado que otorgue caución por cantidad mayor; pero no es necesario~ 
la libertad cauciona!, salvo en el caso de que el mismo procesado no am-
pl Ie la garant!.1". 

Quinta•Epoca: Tomo XXXVI, pág. 684.- Fuentes José Guadalupe. 

LIBERTAD CAUC10NAL, REVOCACION DE LA. - Aún supon lendo que no tenga base -
legal el auto por el cual se concedió al procesado la libertad bajo cau-
ción y que por lo mismo no hubiere procedido; el juez del proceso no tie
ne facultades para revocar o dejar insubsistente esa determinación, a me
nos que exista un motivo legal, debidamente concretado y comprobado den-
tro de los casos previstos por la ley. El temor del juez, de que el acu-
sndo se r.ustrniga a la acción de la justicia, no basta para fundar la re
vocación de la libertad caucional, pués sólo que se hubiera demostrado -
que el acusado no acudió a.l juzg,1do, los días que para ello se le fijaron 
que no hubiera comunicado el cambio de domicilio, o que se hubiera ausen
tado sin permiso del juez, podría existir el temor fundndo para que se le 
revoca~~ ~a lib~rt<Jd caucional. La Suprema Corte, en ejecutoria anterior
htle5-tnb.iec,i.d~ q-;c- la revocación de la 1 ibertad bajo cauc i'~u, nu queda al 
criterio del juez y que si el Ministerio P\íbl ico pronuevL' es,1 revocación
el juez debe ajustarse a lo que la ley previene, examinando, ante todo, -
si con posterioridad el auto en que se concedió la libertad cnucional. -
cambió la situación de que se pnrtió para conceder el beneficio; pues ln
circunstancia de que aparc~ca con posterioridad, que le curresponde al -
acusado unn penn que da lugar a otorgarle la libertad bajo fianza se rc-
fit!re a una tr . .rnsformJción real de-1 rtct~rvo dP la caufia y no a un proceso
mental del juz~ador con virtud del cual ostirne que los fundar.ientos de la
resolución que otorgó la libertad cauciona!, no eran loi-. procedentes, --
pues es ilógico que la sit:1ple divergencia con el criterio jurídico en que 
se b<1só el auto que concedió la libertad, basta para revocarla, ya que el 
Ministerio Público, puede, dentro de los términos fijados por l~ ley, ªP!:. 
lar de ln dcter~inilCiÓn que, a su juicio, concedJ. lndebidarr.ente es;1 libe!_ 
tad 11

• 
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Quinta Epoca: Tomo LXXIII, pág. 2080.- Jáquez de Solórtano Socorro. 

"LlBERTAD CAUClONAL, REVOCAClON DE LA, EN MATERIA FEDERAL.- La fracción -
Il del artículo 412 del Código Federal de Procedimicr.tos Penales determi
na que la libertad caucional se revocará al acusado cuando antes de que -
el expediente en que se le concedió la libertad esté conclu{do por senten 
cia ejecutoria, cometiere un nuevo delito que merezca pen3 corporal. Este 
precepto legal debe interpretarse en el sentid.o de que puede tmtivnrse la 
revocación de la libertad provisional. cuando se inicia un nuevo proceso -
contra el mismo acusado, por delito diverso, antes de que el expediente -
en el cual se le concedió dicha libertad, esté concluído por sentencia -
e fecutoria; pero la interpretación no debe 11.::varse al extre!.'lo de c.ongi-
derar que se quiso señalar como única causa de revocación de ln libertad
caucional1 la resolución di! responsabilidad contenida en una sentencia -
ejecutorin, ba!ltando la provisional de responsaDiliduJ que implica todo -
auto de formal prisión". 

Quinta Epoca: Tomo LXIV, pág. 766.- Jammal Mitchel. (57). 

(1) LIBERTAD PROVISIONAL BAJO PROTESTA. 

El segundo incidente de libertad que consignan nuestras leyes -

positivas es el llamado "Libt:!rtad provisional bajo protesta", que entre -

diversos procesalistas, Rivera Silva afirca que "es una libertad concedi-

da con la garantía de ia palabru 1it: i1011ür •• \...¡:..;..!'. el r.~:-.8r :.:u~~tituye rd --

dinero". (53). 

Por otr.:i p3rtc, Colín Sfinchez. 1.1 define, manifestándo que "la

libertad bajo protesta, también lla~ada "protcstatori.i" 1 es un derecho -

otorgado tpor las leyes adjetivd::;) al proet,s.:ido, ncus:ido e scntenc111do -

por una conducta o hecho, cuya sanción es 1::uy le\•e, par.1 que, previa sa

tisfacción de ciertos requisitos legales y rr.ediante una garnntra de ca-

rácter t:i.oral, obtenga su libertad provisional"(59). 

(57) Poder Judicinl de la Federación, Apéndice 19\7-1975. JCRISPRl'DE,CIA, 
SEGt;SDA PARTE, PRIXERA S,\LA, MA'iO EDIC!O,ES, p.p. 3•j7, 3b8 y 369. 
(58) Rll'ERA SILV,\, Manuel. Op. Cit. p. 35!. 
(59) COLIN S:\~;cm:z, Gui11en:io. Op. Cit. p. 556. 
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Como se desprende de los conceptos mencionados, la libertad pro

visional bajo protesta, no es una garantía consagrada en la Ley Suprema, -

sino que mas bien es un derecho otorgado por los ordenamientos que norman

el procedimiento, y para obtenerla no se requiere satisfacer ningún requ! 

sito de tipo económico, sino de órden moral. Por lo que es un derecho po-

testativo del acusado¡ empero, el órgano jurisdiccional si está obligado -

a concederla, si están satisfechos los requisitos legales del caso. 

Además ésta libertad procede en tratándose de delitos, cuya pena 

de prisión no exceda de dos años como máximo, y para que se conceda se de

ben reunir los siguientes requisitos: 

PRIMERO.- Que el inculpado ti'n~a domicilio fijo conocido donde se siga -

el proceso. 

SEGUNDO.- Que su residencia en dicho lugar sea de un año cuando menos. 

TERCERO.- Que a juicio de la autoridad que la conceda no haya temor de que 

el inculpado se sustraiga a la acción de la justicia. 

CUARTO.- Qur. sea la primera vez que delinque el inculpado. 

QUINTO,- Que el inculpado desempeñe algún trabajo honesto. 

SEXTO.- Que se tratt! d~ delitos cuya pena máx.ima no exceda de dos anos de

prisión. 

Los requisitos ~eñalndos son en esencin iguales en tratándoae de 

delitos del órden común cor.io de delitos federales, a pesar de que los cód! 

gas respectivos no registran redacción idéntic;i (Artículos 552 y 553 del -

Código del Distrito, y 418 del Código Federal). 

Sin llenarse los requisitos anteriores, tanbién procede la libt>.!, 

tad bajo protesta, en los casos en que se haya cumplido con lti pena ir.ipue~ 

ta en prü1era instancia y se encuentre pendiente el recurso de apelación ,

o cuando no habiéndose dictado sentencia en prir.iera instancia, el inculpado 
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ha estado privado de la libertad el tiempo máximo que la ley fija por el -

delito que motivó el proceso (Artículos 555 del Código del Distrito, y 419 

del Federal). 

Ahora bien, es obvio que si el inculpado no reúne los requisitos 

antes mencionados, procederá la libertad bajo caución que vimos anterior-

mente. 

La libertad protestatoria puede revocarse en los casoo siguien--

tes: 

11ART.- 554.- La libertad protestatoria se revocará: 

l. Cuando se viole alguna de las disposiciones de los dos artículos ante-
r !ores•, y 

II. Cuando recaiga sentencia condenJtoria contra el agraciado, ya sea en -
primera o segunda instancfa 11

• 

En el Código Federal, el artículo 421 establece: 

11ART. 1+21.- La liherrnd bajo protesta se revocará: 

I. Cuando el inculpado desobedeciere, sin causa justa y probada la orden -
de presentarse al tribunal que cono1.C11 df> S\I p!'"C'CC'ZO; 

lI. Cuando cometiere un nuevo delito, antes de que el proceso en que se le 
concedió la libertad esté concluido por sentencia ejecutoria¡ 

III. Cuando amenazare al ofendido o algún testigo de los que hayan depues
to o tengan que deponer en su proceso o tratare de cohl.'!char o sobornar a -
alguno de estos últimos, a algún funcionario del tribunal o al agente del
~inisterio Público que intervenga en su proceso; 

I\'. Cuando en el curso del proceso apareciere que el delito r.icrece una pe
na r.:iayor qut! la señalada en la fracción 1 del artículo 418¡ 

\'. Cuando dejare de concurrir alguna de las condiciones expresadas C'íl las
fracciones Ill, \' y \'l del artículo ~18; 

\'l. Cu:iado rec.:Jíh<l sef'.ter~.:i:a conJ.cní!toria cantr.:i ¿~ i:lcul¡J.1do y éstJ. cause 
ejecute ria". 

(*) Son los requisitos que debe llenar el procesado, para que se conceda -
este beneficio. 
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En conclusión, la libertad provisional bajo protesta procede --

cuando se trata de deliton cuya pena náxima no exceda de dos años, y que -

el inculpado reúna los requisitos señalados en la ley, y garantíce por me

dio de su palabra de honor. 
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CAPITULO IV, LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUCION EN EL A.'il'ARO DIRECTO. 

Una vez dictada la resolución por el Tribunal de segunda instan

cia (judex ad quem). el sentenciado cuando considere que dentro del proce

dimiento o en la sentencia misma haya habido alguna inconstitucionalidad,

tiene unn última altern,niva para impugnar esa sentencia definitiva, me--

diantc el Amparo, considerado este como un medio de impugnación extraordi

nario pura atacar dich:i::; resolucio:i.es. así co!:'lo un :r.ed!o de control const,!_ 

tucional. 

Por lo anterior, conforme a lo que se vió en el capítulo ante--

rior, si en la segunda inst.incia, el tribunal de ,1lzadu modifica lil scnte~ 

- cia definitiva emitida por el inferior (judcx a quo) 1 y la pena que impone 

es de cinco año~ de prisión o n:cnor., surge aquí la necesidad de impugnar -

dicha resolución, mediante la interposición del amparo directo. Pues si no 

fuera as!, se entendería que el sentenciado consintió la resolución, por -

lo que perdería su derecho de interponer el amparo directo, de acuerdo al

ténnino establecido en el artículo 21 de la Ley de Amparo; por lo que la -

sentencia causaría cjec1JtorL1 y el sentenciado tendría que cumplir su con

dena corno reo. 

Es por eso que en el presente capítulo, hereos decidido analizar

la problemática que presenta la libertad caucional en el awparo directo, -

con la finalidad de con0cer nils ,1 fondo las viscítudes q11e se pueden pre-

sentar con }a privación de la libertad que 1 corno garantfa constitucional -

proclama nuestra Ley Suprema. 



As!r.iismo consideramos necesario aclarar que haremos un estudio -

de la libertad provisional bajo caución. en una de las instituciones jurf

dicas más complejas, como es el acparo. por lo que revisaremos cuestiones

generales de éste, con objeto de tener una mejor comprensión, para as! re

lacionarlo con la libertad cauciona!, enfocándonos en la especie de amparo 

"directo", aunque es menester señalar que éste tipo de libertad también se 

relaciona con el amparo 11 indirecto 11
; empero. no haremos referencia a ésta

última, ya que no es el objetivo de éste trabajo, pues partimos del estu-

dio de la segunda instancia y la resolución de ésta. 

(A) CONCEPTO DE AMPARO. 

Por una parte, el maestro Alfonso Noriega define al amparo, como 

11un sistema de defensa de la constitución y de las garantías individuales• 

de tipo jurisdiccional. por vía de acción, que se tramita en forma de jui

cio ante el Poder Judicial Federal y que tiene como materia las leyes o -

actOfl de la autoridad que violen lns garantías individuales, o impliquen -

una invasión de la soberanía de la Federación en la de los Estados o vice

versa y que ~iene como efectos la nulidad del acto reclamado y la resposi

ción del quejoso en el goce de la garantía violada. con efectos retroact.!. 

vos al momento de 1.1 violación"(60). 

Consideramos que en el concepto anterior, se det~ll.1n o::u:; bien -

los efectos del amparo; ernpP.ro, se percibe una contradicción, ya que por una 

parte manifiesta que "en un 51stet!Hl de defensa de la Constitución", y por

otra. nos dice que "tiene como materia las leyes o actos de autoridades -

que violen las garant(as individu.::s.lcs". luego entonces pril!lcro nos dice -

que. c?l amparo es un Medio de defens.:t de toda la Constitución, y posterio!. 

mente afirma que solo protege la violüción de las garantías individuales. 

(60) NOR!EGA, Alfonso. Lecciones de Amparo, 2a. edición, Editorial Porrúa, 
S.A., México, D.F., p.56. 
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Por otra parte, el procesnlista Carlos Arellano Garc!a de una 

manera extensa, pero muy acertada y comprensible nos dice que el amparo 

"es la institución jurídica por ln que una persona f!aica o moral, denomi

nada ºquejosoº, ejercita el derecho de acción, ante un órgano jurisdiccio

nal federal o local, para reclamar de un órgano del Estado, federal, local 

o municipal, denominado ºautoridad responsable", un acto o una ley, que el 

citado quejoso estima, vulnera las garantías individuales o el régimen de

diatribuci6n competencia! entre Federación y Estados, para que se le rest! 

tuya o mantenga en el goce de sus presuntos derechos, después de agotar -

los medios de impugnac!6n ordinnrios"(61), 

Concepto tal que noa señala las partes del conflicto en el ampa

ro, as{ como la integración de los principales elementos que earacteriza.n

al mismo, 

A su vez, el jurista Ignacio Burgoa se refiere al amparo como -

ºuna institución jur!dica de tutela directa de la Constitución e indirecta 

y extraordinaria de la legislación secundaria (control constitucional y l_!:. 

gal) que se traduce en un procedimiento autóno"Oo de carácter contencioso -

(control jurisdiccional en vía de acción) y que tiene por objeto invalidar, 

en relación con el gobernado en particular y a instancia de énte, cualquier 

acto de autoridad (lato oensu) inconstitucional o ilegal que lo agravie11
1 -

y agrega que 1 éstas notas esenciales pueden conjugarse en la siguiente de! 

cripción"el amparo es un juicio o proceso que se inicia por ln acción que

ejercita cualquier gobernado ante los órganos jurifidiccionales federales -

contra todo acto de autoridad (lato sensu) que le causa un agravio en su -

esfera jurídica y que considere contrario a la Constitución, teniendo por

objeto invalidar dicho acto o despojarlo de su ef icncin por su inconstitu

cionalidad o ilegalidad en el caso concreto que lo origine"(62), 

La definición anterior comprende todos los elementos de procede!! 

cin del amparo, así cor.io el ohjet1.1 del mismo, que es el de invalidar el --

(61) ARELLi\!'\O GARClA, Carlos. Práctica Forense dt!:l Juicio de Amparo, 2a. -
edición, Editorial Porrúa, S.A., México, D.F., 1983, p.1. 
(62) BURGOA OR!l!UELA, Ignacio. El Juicio de Amparo, 16a. edición, E<lltnrlal 
Porrúa, S.A., México, D.F., 1981, p.p. 176 y 177. 
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acto que se considera inconstitucional. As!mismo, afirma. de manera muy el! 

ra que, el juicio de amparo, prote~e todR la Constitución, as! como tam--

bién la legislación secundaria; tal afirmación !.a fundamenta con el sigui

ente criterio, "el amparo es un medio jurídico que preserva las garant!as

constitucionalcs del gobernado contra todo acto de autoridad que las viole 

(fracción l del artículo 103 de la Constituci5n); que garantiza en favor -

del particular el sistema competcncinl entre l.1s autoridades federales y -

las de los Estados (fracciones ll y lII de dicho precepto) y que, por últ! 

mo, protege toda la Constitución, así como toda la legislación secundaria, 

con vista a la garantía de legalidad consignada en los artículos 14 y 16 -

de lil Ley Fundamental y t!ll función del interés jurídico particular del go

bernado"(63). 

Por lo anterior, podemos decir que el amparo protege al goberna

do contra cualquier acto de autoridad que infrinja la Constitución y, por 

ende, todo ordenamiento I cgnl secundario. 

De los conceptos expuestos anteriormente, se nota que cada autor 

sostiene su peculiar criterio en cuanto a ésta Institución, empero todos -

coinciden en los elementos que integran ésrn 1igura jurídica, as! como ta!!! 

bién en que el amparo es un juicio que persigue el objeto de invalidar el

acto reclamado, con el fin de restituir o mantener en el goce de sus dere

chos el gobernado. 

En conclusión, podemos definir al amparo como Hn<l in•Hi.tud<5n -

jurídico procesal, que tiene por objeto invalidar un acto de autoridad que 

afecta la esfera jurídica del gobernado, con el fin de restituirlo o rnant!_ 

ncrlo en el goce de sus derechos. 

(63) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. Cit. p.173. 
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(B) PROCEDENCIA CONSTITUCIONAL DEL AMPARO, 

Consideramos de suma importancia señalar el fundamento legal del 

amparo, el cual se encuentra consignado en nuestra Ley Suprema que esta-

bhce loe casos o hipótesis en que procede, esto es que configuran su prQ_ 

cedencia constitucional misma que se encuentra determinada en el art!culo 

103 de la Constituc16n Política de México vigente, que a la letra dice: -

11ART. 103.- Loe Tribunales de la Federttción resolverán toda controversia
que se suscite: 

l. Por leyes o netos de la autoridad que violen las garant!as individua-
les¡ 

11. Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan -
la soberanía de los Estados. y 

llL Por leyes o actos de las autoridades de éstos, qu(! invadan la esfera 
de la autoridad federal". 

A su vez, el artículo 107 constitucional determina que todas -

las controversias de que habla el artículo 103, se sujetarán a los proc.!:. 

dimientos y forml\s del órden jurídico que determine la ley, de acuerdo -

con las bases que da el propio artículo 107 en sus fracciones de la I a

la XVIII; es decir, el artículo 107 de nueatrn Ley Fundamental da las 

bases constitucionales a que habrá de apegarse el juicio de amparo. 

De lo anterior, es de considerar:;!:! que lut-o La¡;,.;,; C.Jr.st!.tucion:!. 

les consignadas en el artíct<lo 10:' cc:i5t!tudonnl C!:l~plem~ntnrias del -

art(culo 103 del mismo ordenamiento supremo, no contienen todas las sol~ 

cienes de detalle que requiere la nor:iatividad jurídica del amparo, por

ésto, el legislador ha expedido la Ley Reglamentaria de los multicitados 

preceptos, conocida como Ley de Ao.paro. 
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Habiendo dado en líneas anteriores una idea general de lo que es 

el amparo, para tener un mejor conocimiento de éste, consideramos pertine!!_ 

te señalar a continuación la diferencia que existe entre los recursos y el 

amparo, que como ya vimos en el cap{tulo Il del presente trabajo loa recu!. 

sos también son medios establecidos para impugnar unn resolución, lo cual

de alguna manera se presta a qu~ haya confusión, pues el amparo forma tam

bién parte de los medios de impugnación, e inclusive se le considera por -

gran parte de la doctrina como un medio de impugnación extraordinario. --

Pues bien, de una forma breve y explicita el m:iestro Burgoa nos enlista -

ls pri:icipales diferencias entre ambas figuras, cuando nos dice, "el recur 

so sur1one siempre un procedimiento Anterior, en el cual h.1y.:1 sido dictada

ln. resolución o proveídos impugnados, y su interponición suscita una segu!! 

da o tercera instanci.1, es decir, inlcLt, un ~C'gundo 0 tercer pr0ccdimicn

to, seguido gene1·almente ante órganos autoritarios superiores con el fin -

de que éstos revisen la resolución atacada, en atención a los agravios ex

presados por el recurrente, y su objeto consiste, precisn.mente, en revisar 

la resolución recurrida, bien sea confirnándola, modificándola o rcvocánd2 

la. En el amparo, su fin directo no consiste en revisar el acto reclacado, 

sino en constatar si implica o no violaciones constitucionales, en los ca

sos previstos por el artículo 10} de la Ley Fundamental". 

Otra diferencia que nos menciona es aquella que sostiene que ºen 

el recurso, el tribunal que conoce del mismo, se sustituye, en cuanto a -

sus funciones decisorias, al inferior que pronunció el proveído recurrido, 

confirmando, revocando o modificandolo a Cste. lrat.:indosc del amparo, ~1-

órgano jurisJiccional al .:ual ln.:.u:i.he su co:io.:i::ic:1to. :w sólo no recnpla

za a la autoridad responsable. sino que la juzga por lo que .ttañe a su ac

tuación inconstitucional, es decir, califica sus netos contorne al ordena

miento supre:io". 

Por últir.io, agreg3 que por las diferenci3s tiencionadas1 "la in-

terposición del recurso da origen a una segunda o tercera i11stancia consi

deradas cor.:o prolongaciones pro..::es.llc.s de la pri..nera. El ar.paro no provoca 
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una nueva instancia procesal, sino suscita un juicio o proceso sui generls". 

Y resume lo anterior, al afirmar, 11 tan es as! que las relaciones jurídico -

procesales que se forman a consecuencia de la interposición del amparo y -

del recurso son distintas. En efecto, en la substanciación de éste Último,

los sujetos activo y pasivo son los mismos que en el juicio de primera ins

tancia¡ en cambio, en el amparo, el demandado es precisamente la autoridad

responsable, quién tiene la obligación y el derecho procesales de contestar 

la demanda, ofrecer pruebas, etc •.• , como si se tratara de un reo de dere-

cho comúnº (64). 

De lo anterior, se desprende que éstas difcrencins no dejan lugar 

a dudas de que, el recurso y el amparo son figuras jurídico-procesales muy

distintas, que tienen un origen más civilista, pero de alguna manera se --

acercan a la 1ru1 te ria penal. Ahora bien, consideramos importante señalar 

éstas diferencias, ya que corno veremos miís adelante, las consideraciones 

que hace el maestro Burgoa no son tnuy aplicablP.s al amparo directo que, pr! 

cisamentc es el punto medular de la investigación. 

Por otra parte, es menester indicar quicneB son las partes en el

amparo1 con el fin de cooprendcr la rr .. 'lteria, parn enfocarnos de lleno a la

libertad provisional bajo caución en el amparo directo. Conforme a lo esta

blecido en el artículo 5° de la Ley de Amparo, son partes en el juicio de -

amparo: 

l.- l::'.lagraviadoo agraviü<loto.- Té1~ild1fo <li.!n,;,¡;,in.::i.do ;:¡ucjo::o; en todc .:!:!paro es 

esencial la presencia de l!!1 suj!:'to <tctor, titular de lR acción de a:iparo ... 

Tal quejoso es la persona física o moral, que, en su carácter de gobernado, 

ejercita el derecho de acción, es decir el que se siente agravi.i.do en sus garantías 

individuales, con motivo de una resolución emitida por una autoridad. 

2.- La autoridad o autoridades responsables.- Es el órgano de autoridad, ya 

sea federal, loc.nl o municipal, a quién el quejoso le atribuye el acto o -

actos que se combaten a través del juicio di? amparo. 

(ó4) BüRGOA ORI!!UEI.A, l¡;nac!o. Op. Cit. p.p. l82 183. 
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J .. - Tercero o terceros perjudicados.- es aquella persona que, intenta que 

prevalezca el acto de autoridad, pero no puede defender su propio derecho. 

(En materia penal no existe, solo cuando es ofendido y el amparo verse S_2 

bre la reparación del daño). 

4.- El Ministerio Público Federal.- Es el representante social. 

Por lo que se refiere al órgano encargado de resolver sobre el

amparo. consideramos de importancia dar un concepto del c:isrno: 

Organo Jurisdiccional Federal o local.- En el amparo el control de conRt! 

tucionalfd,1d y legalidad <le los órganos de autoridad estatal lo ejerce el 

órgano jurisdiccional. Ese órgano juri6diccional en forma general y nor-

mal es .el Poder Judicial de la Federación, o a través de la Supreca Corte 

de Justicia de la Nación, los Tribunales Colegiados de Circuito y los ju.!!_ 

ces de Distrito; es decir, que en el órgn.no enc<lrgado de resolver si se -

invalida o no el acto que reclama el quejoso. 

Ahora bien, siguiendo con la exposición general del atiparo, con 

el fin de llegar al punto ~edular del presente trabajo, crectios Je sum..1 -

importancia. señalar que el ar.ip.iro se divide en: A!llparo Indirecto y Ampa

ro Directo, :1iendo éste Últir:10 sobre el que se enfocará toda la atención, 

ya que dentro de la investüacinfl .... ,ue :e -:c::iliz..s, se expone la problec.lt.! 

ca de la libertad prvvisional hajo caudón a pa!'ti':" de la sei;unda instan

cia; así cor.io también en el acparo directo, aunque es menester indicar -

que la libertad provisional se puede solicitar en cualquier etapa proce

dicental (*)1 incluso procede oediante la interposición del amparo indi-

recto, ya que la libertad provisional c!:i una baranda consignada en nues

tra Ley Supret:la, protegida por el Estada. 

(") Veáse inciso (E) del Capftulo ll!. 
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(C) EL AMPARO DIRECTO. 

Esta clase de amparo ha oido deflnida por el procesalista Carlos 

Arellano García al afirmar que, "se le llama amparo directo en atención a

que llega en forma inmediata a la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 

a los Tribunales Colegiados de Circuito, a diferencia del amparo indirecto, 

en el cual el acceso a la Corte o a loa citados Tribunales se produce medi.'..!. 

tamente a través de la interposición del recurso de revisión 11 (65). 

t.a descripción anterior, es muy clara y se basa en l.:i denomina-

ción de ésta especie de amparo, indicandonos porque se le conoce como amp!!_ 

ro "directo", distinguiéndolo del indirecto. 

Por otra parte, el jurista Ignacio Burgoa, manifiesta eu concep

to del amparo directo al sostener que, "es aquel que se instaurn ante la -

Suprema Corte o los Tribunales Colegiados de Circuito en única instancia;

es aquel respecto del cual dichos órganos judiciales fedeuiles conocen en

jurisdicción originaria, euto es, sin que antes de su injerencia haya hnb.! 

do ninguna otra instancia, a diferencia de lo que sucede tratándose de am

paro indirecto, del que conocen en segunda instancia o en jurisdicción ªP! 

la.dJ. o dcri\·a¿:i, =~di~nt€' 1" interposición del recurso de revisión contra

las sentencias constitucionales pronuncindas por los Jueces de Distrito".

y agrega que, 11para mayor conveniencia terminológica debe optarse por den~ 

minar al juicio de amparo directo, amparo uni-instancial11 (66). 

Como se puede ob-serw1'(' la definición anterior es muy similar al

punto de vista sustentado por el maestro Arellano Garc{a, aunque éste últ!. 

mo difiere, respecto de la denominación amparo "uni-instancial" ,cuando ar

gumenta que, "en el amparo directo, por regla general, la tramitación del-

(65) ARELLA.~O GARCIA, Carlos. Op. Cit. p.426. 

(66) BURGOA ORIHUELA, lgn¡¡cio, Op. Cit. p.679. 
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amparo se realiza en una sola instancia; es una regla y no una regla abso

luta, dado que existe una excepción prevista en la fracción XI del artícu

lo 107 constitucional, la cual está corroborada por el artículo 93 de la -

Ley de Amparo. Da.da la excepci6n en que procede el recurso de revisión con 

tra la resoluci6n dictada, en amparo directo, no le llamamos a éste amparo 

uni-instancial''(67). 

De acuerdo a la crítica positiva que hace el procesalista Arel!_! 

no García de la terrdnolog!a del amparo directo, hemos optado en el prese!! 

te trabajo, por utilizar en lo subsecuente la denominación 11amparo directoº 

yo que no queremos que haya confus16n en el lector, a más de que la Ley de 

Amparo, estila la misma termfnolog!a. 

Le Ley de Amparo, establece ln procedencia del amparo directo en 

su art!Culo 158 1 el que textualmente dispone lo siguiente: 

11ART. 158.- El juicio de amparo directo se promoverá en única Instancia -
ante la Suprema Corte de Justicia o ante los tribunales Colegiados de Cir
cuito, según el caso, en los términos establectdos por las fracciones V y
VI del artículo 107 Constitucional y las disposiciones relativas de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, y procede contra sentencias
definitivas dictadas por tribunales judJciales o administrativos, y contra 
laudos pronunciados por tribunales del trabajo, por violaciones a las ---
leyes del procedimiento cometidas durante lo secuela del mismo, siempre -
que afecten a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fa
llo y por violaciones de garant!ns cometidas en las propias sentencias o -
laudos. 

Para los etectos J~ este nrtfr.ulo, sólo será procedente el juicio de ampa
ro directo contra sentencias definitivas de tribunal~" c!\'ilc5 n adm!.nis-
trativos, contra ludas de tr lbunJles del trabajo, cuando sean contrarios a 
la letra de la ley aplicable al caso s su interpretación jurídica o a Jos 
principios generales de Derecho a falta de ley aplicable, cuando compren-
dan personas, acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del -
juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o negativa expresa". 

Como se obscrva 1 el Amparo Directo procede contra sentencias de

finitivas; y en nuestro caso de analisis, r.iencionar.ios que, si el tribuno'tl

de apelación modificó la sentencia de prirner<i instancia, pero de todos mo-

(67) ARELLANO GARC!A, Carlos. Ibidem p.426. 
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dos impuso una pena de privación de libertad, surge la necesidad de inter

poner el amparo directo, en contra de esa sentencia definitiva para seguir 

gozando de la libertad bajo caución, o para obtenerla, según el caso, por

lo que es menester conocer el concepto de lo que es una sentencia definit! 

va, por lo que el procesalista Colín Sánchet nos dice, "uma sentencia es -

definitiva por haber definido el proceso; pero si está sujeta a impugna--

ción y la segunda instancia es parte de un todo sistemático y armónico, -

nada ajeno a la primera instancia, Únicamente adquirirá ese carácter cuan

do precluya el derl!cho o se agote la segunda instancia 11 (68). 

Pues bien, una sentencia definitiva es aquella que resuelve una

cuesti6n de fondo, es decir. la resolución jurisdiccional que pone fin al-

proceso. 

En conclusión, el amparo directo es aquel que llegn directamente 

a la Suprema Corte de Justicia o a los Tribunales Colegiados de Circuito 1 -

eegún el caso, y que sólo procede contra oentencias definitivns, 

No está de más hablar un poco del <loparo indirecto, aunque reit!_ 

ramos que no es tema central del presente trabajo; el amparo indirecto es

el que se promueve ante los jueces de Distrito y no directamente ante la -

Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunnl!?'s Colegiados de circuito. -

Esta es la diferencia que tiene con el amparo directo, pues el amparo ind! 

recto puede llegar al conocimiento de la Corte o de los Tribunales Colegí! 

dos de Circuito, en un.a segunda instancia, a través de la interposición -

del recurso de revisión. 

Una regla general para deterninar la procedencia del amparo ind! 

recto será la de señalar la procedencia de este juicio cuando se trata de

actos reclamados que no sean sentencias definitivas, sea que la violación

se cometa en el procedimiento o en la sentencia misma. 

(68) COLIX SA.'\CHEZ, Guillerr;:o. Derecho ~lexicnno dC' Procedimientos Penales-
7a. edición, Editorial Porrúa, S.A. 1 México, D.F. 1981 p.p. 467 y l.68, 
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La procedencia del amparo indirecto está prevista en la fracción 

VII del art!culo 107 constitucional, cuyo texto expresa: 

"VII. El amparo contra actos en juicio, fuera de juicio o después de con-
clu!do o que afecten a personas extrañas al juicio, contra leyes o contra
actos de autoridades administrativas, se interpondrá ante el juez de Dis-
trito bajo cuya jurisdicción se encuentre el lugar en que el acto reclama
do se ejecute o trate de ejecutarse y su tr.'.lmitac!ón se limitará al infor
me de la autoridad, a una audiencia para la que se citará en el mismo auto 
en el que se mande pedir el informe y se recibirán las pruebas que las Pª! 
tes interesadas ofrezcan y oirán los alegatos, pronunciándose en la misma
audiencia la sentencia". 

Como se desprr.nde de la transcripción anterior, la substancia--

ción del amparo indirecto es totnlmente distinta a la del ar:iparo directo.

Asimis:io, la Ley de Amparo vigente establece en sus art{culoR 114 y llS la 

procedencia del amparo indirecto que ha de solicitarse al juez de Distrito. 

(D) NORMAS CONSTITUCIONALES QUE RIGEN EL AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. 

La fracción V del artículo 107 Constitucional establece las di-

versas hipótesis en que el amparo directo se tramita ante la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, se

gún el caso; el cual a la letra dice: 

"ART.107.- Tod.lS laz controvf'rs!as de que habla el artículo 103 1 se suje-
tarán a los procedimientos y formas del órden jurídico que deteroine la -
ley, de acuerdo con la~ bases siguientes: 

11 V. El amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que la violación 
se comete durante el proce<lltniento u en la :;cntcncia nism.:i, ~·.? promoverá -
directamente ante la Suprema Corte de Justicia, o ante ~l Tribunal Colegi!!_ 
do de Circuito que corresponda, conforme a la distribución de cornpetenciaJ 
que establezcan la Ley Orgánica del Poder Judicial d~ la Feder.:ición, o la
Ley Reglamentílria de los art te u los 103 y 107 de ésta Constitució!1, en los
casos siguientes: 

"a) En m;iteria penal, contra resoluciones clcfinitiv<tg dictadas por tribun!!_ 
les judiciales, sean éstos feder.:lles, del órden común o r.dlitares". 



75 

Ahora bien, haremos referencia al art!culo 24 de la Ley Orgáni

ca del Poder Judicial de la Federación, en su fracción lll, que complemen_ 

ta el fundamento Constitucional del amparo directo en aateria penal, y el 

cual dispone lo siguiente: 

ºART. 24.- Corresponr.le a la Primera Sala: 

11 lll. De los juicios de amparo de única instancia, en materia penal, con
tra sentencias definitivas por violaciones cometidas en ellas o durante -
la secuela del procedimiento, cuando se trate: 

"a} De sentencias dictadas por autoridades judiciales del órden común o -
federal. cuando en dichas sentencias flC comprenda la pena de muerte ~ 
......... - a -.a '11111 1111111111. illl ...._ - o una sanción 
privativa de libertad que exceda del término que para el otorgamiento de
la libertad cauciona! seiinla la fracción del artículo 20 Constitucional,
aunque dicha pena no Sea irnPucstn al quejoso sino a otro sentenciado en -
el mismo proceso". 

11 b) De sentencias dictadas por Tribun.'.lles Militares cualesquiera quP. sean
las penas impuesta9. 

ºe) De sentencias Llictadns en incidentes de reparación del daño exigible 
a personas distintas de los inculpados, o en los de respons.1bilidad civil 
pronunciadas por los o19mos tribunales que conozcan o hayan conocido de -
los proce3os respectivo~, o por tribunales diver5os, en los jukios de -
responsabilidad civil, cuando la acción se funde en la comisión del deli
to de que se trate1 si se satisfacen las condiciones previstas en loa in
cisos anteriores", 

En el artículo anterior, se hace referencia n la corJpctcncin de 

la Suprema Corte, pür lt) que a continuación, tr:inscribiremos el artículo-

7º bis de la r.iisma Ley, en donde se consigna la competencia de los Tribu

nales Colegiados de Circuito en nnteria penal, y que, textualmente dice: 

11Art. 7o.Bis.- Son competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para 
conocer; 

"l. De los juicios de amparo directo contra sentencia¡., Jefinitivas o de -
laudos, por \'iolaciones cot:letidns en ellos o durante la secuela del proc_! 
di::iiento, cuando se trate: 

"a) En ::ateriJ. pen,1l, J.:- sentencias CL::taJ.as ¡ior auto!·!.dadcs judiciales -
del 5rden co:iún o :°i!<leral en los c.1sos no prev!.stoti t>n l;i fracción III, -
inciso a), del artículo 24 de ésta lcv, v de las dictadas en incidente de 
reparación del año exi¡;ible a persona~ distintas de los inculpados, o en
los de responsabilidad civil pronunciadas por los mismos tribunales que -
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conozcan o hayan conocido de los procesos respectivos o por tribunales di
versos, en los juicios de responsabilidad civil, cuando la acción se funde 
en la comisión del delito de que se trate, si se satisfacen las condicio-
nes señaladas en la primera parte de este inciso". 

Es importante indicar que, de acuerdo a los nrt !culos antes t?;.en

cionados, la distribución de cotT?petencias entre la Suprema Corte de Justi

cia y los Tribunales Colegiados de Circuito, se fundamenta en el término -

que se ir.ipone en sanción privativa de la libertad, es decir, el monto de -

la pena privativa de la libertad, o sea que, cuando la pena tenga una dur!!. 

ción de cinco años de prisión, o oenos, son competentes los Tribunales Co

legiados de Circuito¡ por el contrario, cuando la pena fl:',pucsta exceda de.

cinco aiios de prisión, le compete resolver ,1 la Suprema Corte de Justicia

de la ¡;ne ión. 

(E) PRINCIPIO DE DEH~IT!l'!DAD 

Este principio es uno de los más importantes, d1~ los diversos -

principios constitucionales que rigen el amparo, y del cual el r.ia1?stro --

Carlos Arellano García, lo describ~ cor.:o "aquel, en cuya virtud, el quejo

so, antes de promover el ar.iparo, ha de agotar el juicio, recurso o oedio -

dt> defensa legal, mediante el cual pueda impugnarse el acto de autoridad -

que se pretende reclamar en anparo"(fi9). 

Por su parte, el ~acstro lgn.:icio Burgo.J, sustenta que el princi

pio de dcfiniti\•id:i.d, "c0n:;iste en el agotaoiento o ejerdcio previo y ne

cesario de todos los recursos que la ley que rige el acto reclar::i.ado esta-

blece para atacarlo, bien sea r::odific.índolo, confirr.:.lndolo o re\·oc5ndolo,de 

tal suerte que, existiendo dicho r!'.cdio ordinJrio de ir.':pu~naci5n, sin que -

lo interp0n¡:;a el quejos0, el ar.,;u.ru es ir.prorcdente 1'(70). 

(69) ARf.LLA.~O GARCIA,Carlos. Op. Cit. p.14. 
(70) BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op. Cit. p. 282. 
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Es importante observar que, antes de promover el juicio de ampa

ro, hay que revisar en la ley si existe algún medio de impugnación ordina

rio; si lo hay, es neces.nio interponerlo antes de promover el amparo. Y -

es el caso que, en la exposición del presente trabajo se parte de la si tu!!_ 

ción de medios ordinarios de !opugnación, corno son los recursos, en el ca

so concreto de la apelación, ésta etapa procedimental es necesario agotnr

la. para que proceda el amparo directo, con el fin de que se suspenda la -

ejecución de la sentencia, y aHÍ, seguir gozando de la libertad provisio-

nal bajo caución qu~, coou beneficio constitucionaL otor~a la Ley Suprema. 

Es menester señalar que el principio de dcfinitfvidRd, en ~Jteri.1 

penal presenta excepciones, ya que si el acto rccli!r.:iado '.'iola laa garan--

t!as que otorgan los art !culos 16, l 9 y 20 dt! la Cons t f tuc ión Feder;:¡l 1 no

es necesario respetar este principio (procede aquL el a1:1paro indirecto). 

Empero1 como fü1 están comprendidas las sentencias peno.les recurribles 1 en

es te caso, r.! debe .:igot<.lrse el principio de definitividad, caso concreto -

de ésta exposición. 

La base constitucional que consigna ~l principio aludido, se en

cuentra prevista en las fracciones IIl y IV del .ntfculo 107 de la Consti

tución; A su vez, la Le.y de Amparo, en las fr<tcciones XIII y XIV del artí

culo 73, plasrn.1 el principio de definitividad 1 al considerar irnprocedente

el juicio de amparo, cuando h;ih1Prt•f"' rec~r~o:; J .:::.c.!fot. Je cit:ft!nsa, que la 

ley conced,l y no los haga valer¡ y cuando haciéndoloc; valer, éstos :;e cn-

cuentren en trámite. 

Pues bien, antes de relacionar 1.1 libertad provisional bajo cau

ción con el amparo directo, prir.i cuhrir el ::in.l!i:.is <ld t..:t11a que nos ocupa 

consideramos oportuno y de inport.rncia señalar la5 cr!tic,1s que hnce en su 

obra el jurista Ignacio Burgoa, re!;pecto del ,1nparo directo, cuando afirma 

"el amparo directo coincide con el recurso de casación en su procedencia -

y teleología 1 pues es susceptiblt.! de entablarse contra sentenci.1s definit.!_ 

vas por vicios de ilegalidJd ir~ judicanJ0 e in procedendo. Las decisiones-

giados de Circuito) en su~st,1n~~1.:1 11 cas,rn 11 o invalidan el iullo i:-·.;iu¡;nado -
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por contravenir éste la garantÍA de legalidad bajo cualesquiera de los dos 

vic:ios apuntados, produciéndose, como en la casación, el re-envío al trib~ 

nal ad quem o tribunal responsable para que éste, dejando insubsistente la 

sentencia anulada, dicte una nueva ajustándola al alcance del fallo proteE_ 

tor o invalidatorio. Por ende, ni la Supreca Corte ni los Tribunales Cole

giados de Circuito en el ar.iparo directo o uni-instancial tienen jurisdic-

dón plenr¡ parn sustitu!rse intcgramentf! al referido tribunal ad quem, de

biéndo éste pronunciar nuevo fallo que estará vinculado total o parcial--

mente a la sentencia de ar:iparo en el caso de errores in judicando, o des-

vinculado de ella en C<'l"lO de errores in procedcndo. Adc~.1s. 1.1 substancia

ción del amparo directo guarda estrechas semejanzas con la trmnitación del 

recurso ordinario de apelación, sin configurar un verdadero autónomo. Po-

dría atirmarse, igualmente, que dicho tipo procedimental de amparo implica 

en el fondo, una tercera instancia o una instancia r.iás 1 en sus respectivos 

casoo, del juicio en que se hubiese dicho la scntenc:i.'.I. definitiva reclama

da. Todo ésto, nos induce a ercer que el amparo directo, aunque conserve -

).1 designación de 11 juicio 11
1 de3de el punto de vista de r.u proccdcnciJ., te

leología y substanciación procesal, entr~1ña un rec11rso cxtr.10rdinario, si

milar a la c.:isación, al travi!;:; del cu,iJ st: l!jercita el ..::ontrul ~l~ legüli-

dad contra. la indicada f'Bpecie de autoridad (anparo casncional)"(71). 

El punto de vist.1 anterior, es muy claro, ya que el amparo diref_ 

to es totalmente distinto nl indirecto, por lo que apoyamos e~A! criterio,y 

considernrnos que el nr.iparo directo C'S un recursn extraordinario en donde -

se ejcrcit.:i un control de lq;alid.1d, pr0longand0 d pru.::cdii:.icnt.o; er.1pero 

con nlgunas diferencias propia~ de los recursos propiaru•.!ntr dichos. 

(7l) BURGOA ORIHL'ELA, Ignacio. lbidcm. p. l84, 
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(F) PROCEDENCIA DE LA LIBERTAD PROVISIONAL BAJO CAUC!ON EN EL AllPARO 

DIRECTO. 

Ya que tenemos unn idea generaliz.ida de lo que efi el amparo di

recto, es menester señalar en éste inciso, los preceptos que se relacio-

nan del amparo directo con la libertad provisional, ya que son los que 

establecen laR reglas para el otorgamiento de aquella, siendo éstos, a 

saber: El artículo 107 Constitucional, fracciones X y XI, que a la letra

dicen: 

"Art. 107 .- Todas las c0ntroversias de que hnbla el artículo 103 1 se su
jetarán a los procedimientos y formas del Órden jurídico que determine -
la ley, de acuerdo con las base!'l siguientes: 

"X. Los actos reclac.tados podrán ser objeto de suspensión en lor> casos y -
mediante las condiciones y g;1rantías que determine 1.1 ley, para lo cual-
se tonar.1. en ci;cnta la n;:1turdlez<l de la \'iolncicin alegada, la <lific:ultad
de reparación de los daños y perjuicios que pucd.1 sufrir el .:.tgraviado con 
su ejecución, los quC! la suspensión origine a terceros pcrjudi.:.ados y el
interés público. 

Dicha suspensión dcbcr.í otorgarse respecto dí' las sentencias definitivas
en materia penal al corr,unicarsc la interposición del nmparo, .. , •• 11 

"XI. La suspcn!l!Ón se pcJirii dnt~ 1.i autoridad responsable cuando se tra
te de n~pJ.ros dkcto.s ¿i.ntt: la Suprema Corte de Justicia o a los Tribuna-
les Colegiados de Circuito, en cuyo c.1so el a~raviado le comunicará a ln 
propia autoridad responsable, dentro del térnino que íije la ley, y bajo
protesta de decir vcrJad, la interposición del amparo, acoopañando dos -
copias de la de!:landa, una para el expediente y otra que se entregará a la 
parte contraria. En los demás casos, conocerán v resolver.in sobre lR sll":

pensión los Juzgados de Circuito". 

Los preceptos que co~plementan lo nntcr ior, se encuentran con-

signados en la Ley d~ A!!lpil.ro, siendo éstos ll1s artículos 168, 170, 171 y 

172; y los que. tt>xtu.:tlr.i.ente disponen: 
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ºArt. 170.- En los juicios de amparo d~ la competencia de la Suprel:la CortP. 
de Justicia o de lo<t Tribunales Colegiados de Circuito en asuntos penales 1 

civiles, administrativos o labor.1.les, la autoridad responsable mandará --
suspender la ejecución de la sentencia reclamada con arreglo al articulo -
107, fracciones X y XI, de la Constitución, sujetándose a las diaposicio-
nes de este cap!tulo11

, 

"Art. 171.- Cuando se trate de sentencias definitivas dictadas en juicios
del órden penal, al proveer la autoridad responsable conforme a los párra
fos primero y segundo del art!c:ulo 168 de ésta Ley, mandará suspender de -
plano la ejecución de la sentencia reclamada". 

"Art. 172.- Cuando la sentencia reclamada imponga la pena de privación de
la libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el quejoso quede a --
disposición de la Suprema Corte de Justicia o del Tribunal Colegiado de -
Circuito competente, por mediación de la autoridad que haya suspendido su
ejecución". 

En los preceptos antes anotados 1 se hace constante tr.cnción a la

SUSPENSION, institución jurídica que va intimamente ligada con el otorga-

miento de la libertad provisional bajo caución, y de la cunl para tener un 

mejor conocimiento de ln materia, anotaremos el concepto que hace de la 

suspensión el procesalista Carlos Arellano García, quitfo nfin:1a que se pu!_ 

de definir ºcomo la institución jurídica en cuya virtud, la autoridad com

petente para ello, ordena detener temporalmente la reali7.ación del acto -

reclamado en la sentencia ejccutoriada11 (72). 

Por otra parte, el jurista Ignacio Burgoa define n la suspensión 

como ºaquel acontecittiento (acto o hecho) o aquella situación que generan

la paralización o cesación temporalmente limitadas de algo positivo, con-

sistente en impedir para lo futuro el comienzo, el desarrollo o las conse

cuencias de ese "algo", .J. p<:.rtir de dicha r;un1i7,;¡c::fón o cesación, sin que 

se invalide lo anterior~ente tran::icurrido o realizado11 (73). 

(72) ARELLA.~O GARCIA, Carlos. Op. Cit. p. 550. 

(73) BLtRGOA ORIHUELA, Ignacio. Ibidem. p.108. 
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De manera breve, podemos decir que la suspensión ea la detención 

o paralización temporal del acto reclamado; en el caso del amparo directo, 

se suspende la resolución emitida por el tribunal ad quem, y en caso de -

que en dicha sentencia se hubiera impuesto una penl\ privativa de la liber

tad, ésta no se debe ejecutar, hasta que se resuelva sobre la inconstitu-

cionalidad de la mencionada resolución. 

En el caso concreto que estae1os analizando, y de acuerdo al con

cepto d~ la suspensión, surge la siguiente pregunta: ¿Quién concede la. li

bertad provisional bajo caución en el amparo directo? Pues bien1 de acuer

do a los artículos transcritos anteriormentt 1 se determina que es la auto

ridad señalada conio rcspo1h>able la que debe decretar la suGpcnsión al in-

tcrponerse demanda de amparo contra sentencia definitiva del orden penal;

siendo dicha suspensión de plano y oficiosa, cuyos efectos estriban en pa

ralizar y detener la ejecución de la sentencia recla!nada, y en consecuen-

cia es la propia autoridad responsable (Tribunales Superiores de Justicia

º Unitarios en su caso) la que debe resolver sobre la concesión o negativa 

de la libertnd proviRionnl bajo caución. 

(G) EFECTOS DE LA SUSPENSION EN MATERIA DE LIBERTAD PERSONAL. 

Los efectos de la suspensión contra un fallo de carácter penal,

consisten en paralizar o detener la ejecución del rnismo, impidiendo que, -

mientras el amparo respectivo no sea resuelto por el Tribunal Colegiado de 

Circuito o por la Suprema Corte. !]. _ _q~_¡:J2!o compurge, como reo, las sanci.2. 

nea que se le hubiesen impuesto, as{ corno la no intervención de la autori

dad administrativa que corresponda pnrn el cumplimiento de las mismas, --

hasta que se resuelva el amparo. 

En el supuesto de que la sentencia reclar.:ada, imponga la pena -

de privación de la libertad, la suspensión surtirá el efecto de que el qu! 

joso quede a disposición de la Suprema Corte de Justicia o del Tribunal --
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Colegiado de Circuito, por mediación de la autoridad que haya suspendido -

su ejecución, es decir, la autoridad responsable (Artículo 172 de la Ley -

de Amparo). Al respecto, cabe aclarar que éste precepto, fué modificado en 

las reformas que se hicieron a la Ley de Amparo, según decreto publicado -

en el Diario Oficial el día 16 de enero de 1984; ya que anteriormente, el

citado artículo establecía en su parte última que, "era la autoridad res-

pensable la encargada de ponerlo en 1 ibertad cauciona!, si procediere". 

Par.:i un.1 mejor Interpretación del artículo 172 de la Ley de Amp~ 

ro, la Suprema Corte de JuGticia de l.'1 Nación, estableció el siguiente cr! 

terio jurisprudencia!: 

"LIBERTAD CAUCIONAL.- INCIDENTE DE SUSPENSION EN EL AMPARO DIRECTO. 

El artículo 172 de la Ley de Amparo, fnculta a la autoridad que suspende -
la cjcr.ución de la sentencia reclamada para poner en libertad al quejoso,
si procediere, pero no lo obliga en los términos de la fracción I del ar-
tículo 20 Constitucional en su actual redacción, toda vez que tratándose -
de una libertad en amparo directo, en donde ya el proceso culminó con la -
sentencia definitiva de segunda instancia, no son las normas que rigen la
concesión del beneficio dentro del proceso las que prevalecen, nino aque-
llas espec!ficamente referidas al juicio de garantías y que tienen por fi
nalidad evitar que el quejoso se sustraiga a la acción de la justicia; por 
tanto, la denegatoria de la libertad provisional bajo caución, no implica
violación de la fritcción I del artfculo 20 Constitucional y l 72 de la Ley
de Amparo 11 (7/.). 

Séptima Epoca, Segunda Parte: 

Vol. 38, pág. 35.-Q. 129/71.- Lucía Haría Armstrong Van Der veen y otra.-
Mayoría de 4 votos. 

Vol. 43, pág. 23.-Q. 40/72.- Juvencio Ocampo }forán.- Unanimidad de 4 votos. 

Vol. 44, pág. 31.-Q 22/72.- Francinco V.ir.quez Carbaj;i.- l!n.:ini!:'lldad de 4 -
votos. 

Vol. 7, pág. JJ.-Q 63/73,- Mirche1 Thomas Haake.- Unanimidad dl! 4 votos. 

Vol. 18, pág. 52.-Q 82/73.- Pen,11. Julián López Gárnez.- Mayoría de 4 votos. 

(74) POder Judicial de la fcdl!ración, Apéndice 1917-1975. Jurisprudencia,
Se~unda Parte, Primer.1 Sala 1 ~layo Ediciones. µ,379. 
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Respecto a la Jurisprudencia que sustenta la Primera Sala de La 

Suprema Corte de Justicia, surgen las siguientes pregonas: ¿Cual es el 

fundamento para conceder la 1 ibertad provisional bajo caución en el ampa

ro directo? ¿es la sentencia que impone una pena o lo consignado en la -

fracción 1 del artículo 20 Constitucional, a lo que debe atenerse la aut~ 

ridad responsable para otorgarla?, Pues bien, la Jurisprudencia emitida -

por la Primera Sala de la Suprema Corte nos dice muy claramente que, para 

conceder la libertad, la autoridad responsable, deberá sujetarse a la pe

na impuesta en segunda instancia, o sea, a la pena qu.: fija la propia au

toridad responsable, ya sea confirmando, disninuyendo o aumentando, la -

sanción destacada anteriormente. Esto nos parece demasiado injusto, pues

dejan al criterio del r!lismo órgano jurisdiccional la procedencia de la -

libertad provisional, lo cual no lo fund,1mcntan en ninguna ley, afectando 

de ésta manera la técnica jurídica. 

Al respecto, la opinión general de la doctrina no está de acuer. 

do con el criterio jurisprudencial antes citado¡ entre los diversos proc_! 

salistas inconformes se encuentra el mae1Hro Burgon, quién sostiP.ne 11 ind!. 

pendientemente de que el proceso penal propiamente dicho haya conclu:l'do -

con .la sentencia definitiva reclamada en amparo directo, la Ley de Amparo 

no contiene ninguna norma que establezca la prc<:edencia del otorgamiento

de la libertad cauciona! como efecto inherente a la suspensión que se con_ 

ceda contra las consecuencias de tal sentencia, por lo que sus preceptos, 

entre ellos el 172, remiten necesRrf<ll'!!entc .1 1.:i d!sputih:ión const!tucio-

nal que se refiere expresamente a dicho tipo de 1 fbertnd, cu.'.11 es la fras_ 

ción I del artículo 20 de la Ley Suprema del país, misr.ia que es necesari! 

mente el fundamento del mencionado otorgamicnto' 1 (75). 

(75) BURGOA OR!HUELA, lgnncio. Op. Cit. p.811. 
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al mismo, ya que consideramos que corresponda a la autoridad responsable -

aplicar las fórmulas que la jurisprudencia ha establecido, interpretando -

la fracción del artículo 20 Constitucional, a causa de que la propia Cor 

te, considera al quejoso a quién se otorga la suape,nsión no como reo, sino 

como procesado, 

Por todo lo anterior, llegamos a la conclusión de que, el funda

mento de la Libertad provisional bajo caución en el amparo directo, lo e!!. 

centrarnos en la fracción I del artículo 20 de nuestra Carta Hagnn. 

Ahora bien, es pre e !Ro que, cuAndo el quejos.o se encuentre ¡;oza!!. 

do de libertad cauciona!, por estar dentro de lo previsto en ln fracción I 

del artículo 20 Constitucion.il 1 la suspensión surtirá el efecto de que si

gn disfrutando de aquella, aunque en la sentencia de scgun<ld instancia, se 

le hubiese impuesto una sanción mayor de cinco años de prisión. 

Por tílttmn, con~idf>r,1rnos pertienentc transcribir a continuación

.1lgunas tesis relacionadas con la Jurisprudencia antes t1enc1onBda y de la -

que discrepamos: 

"LIBERTAD PERSO~AL. SUSPE~S!O~ DE SU RESTRICC!ON. (LIBERTAD CAUCIONA!,). 

El artículo 172 de la Ley dí' A.~paro, que foroa parte del capítulo III de -
dicha Ley, que se ocupa de la suspensión d~l acta recla::.ado c:-i el juicio -
de amparo directo, define con toda precisión cuales son los efectos de --
aquella, al prevenir que cuando la sentencia reclamada imponga la priva--
ción de la libertad1 Ll suspensión surtirá el efecto de que el quejoso qu_! 
de a disposición de la Suprem<l Corte de Justicia, por mediación de la aut.2, 
ridad que haya suspendido su ejecución; pudiendo la última ponerlo en li-
bertad .:au.:ional si proccJicrt:. Hdv que hacer notar que ésta última condi
ción pone de manifiesto que el efecto de una sentencia reclamndil, que im-
ponga al quejoso la pena de privación de libertad es, legalr.:ente, gue se -
~de ella, a menos que proceda la cauciona!, Y ser fa ur. absurdo ju
r!dico sostener que el efecto de la suspensión de una sentencia de últir::a
instancia contra L.1 que Sl! pide el ,1oparo directo, que condena al procesa
do a sC'r privado de la libertad de que ¡;.:izaba, sea que deba continuar go-
zando de ésta, cuando en casos de un sinple mandamiento de autoridad judi
cial del órden penal que ordene la detención del acusado o que dicte un -
auto de prisión preventiva, la ley licita expresamente el efecto de la SU! 

pensión a ponerlo a disposición del tribunal que concede el amparo quedan-



do privado de libertad, a menos que, como en el caso de la suspennión a 
que se refiere el artículo 172, proceda la caucional'1

• 

Quinta Epoca: Tomo CIX, pág. 1883.- Hern5ndez Gonziilez Jesús. 

"LlBERTAD PERSONAL, SUSPENS!ON DE SU RESTRICCION. (LIBERTAD CAUCIONAL). 
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La garant!a constitucional relativa a la libertad cauciona! ha -
sido establecida a favor de los procesados y no puede aplicarse a reos que 
han sido sentenciados, independientemente de que la pena impuesta sea ma-
yor o menor que la fijada por el artículo 20 constitucional, y de los efec 
tos de la suspensión que se conceda, si ocurre el juicio de garantías". -

Quinta Epoca: Tomo CIX, pág. 1885.- l:onzález Gaytán Juan. 

"LIBERTAD CAUC!ONAL El/ AMPARO DIRECTO. 

En su fracción l, el artículo 20 Constitucional C!:itablcce como
garantía del acusado en el juicio de órdcn criminal, el que sea puesto en 
libertad bajo fianza inmcdiatamEntc que lo solicite, siempre que el deli
to que se le impute merezca ser castigado con pena cuyo término medio --
aritmético no sea mayor de cinco J.ños de prisión; sin embargo, como el -
artículo de referencia consagra garantías para los proceHados en el jui-
cio de órdcn criminal que culmina con la sentencia de segunda instancin,
es incuestionable que no pucJe ser el r.iismo espíritu de la garant!a cons
titucional el que impere cuan<lo se trata de una libertad caucional solici 
tnda en el incidente de suspensión del amparo directo, supuesto que estáñ 
do ya determinada la pen.'.l, en todo caso para conceder el beneficio debe: 
atenerse a criterios específicamente a<lecundos a ln condición de senten-
cindo que guarda el peticion.uio, corno puede suspenderse a virtud de la -
condena condicional. Esto es, se está en el caso de una sentencia de se-
gunda instancia que tiene el carácter de ejecutoria, sin que pueda ser de 
otra naner.:l. ror'1U:' )'.'.'! nr:- e~ ~u~ceptible de !:':ldific~r!1 e .1 trav;~ de nin-
gún recurso y sin que obste en contrario el que esté pendiente de resol-
verse el amparo diféLto y el que tenga vld..i jurídica la. queja que se ende 
rece al respecto, porque se trata de un juicio constitucional y de un re: 
curso dentro del incidente de suspensión del mismo, que son independien-
tes al proceso que, se repite, culcinJ. con la sentencia de segunda instan 
cia; luego entonces, tratándose de una libertad solicitada en el amparo: 
directo, no son las normas que rigen la concesión del beneficio dentro -
del proceso las que prevalecen, sino aquellas específicamente reteridas -
al juicio de garantÍils y que tiene por fin<llidad evitar que el quejoso -
se sustraiga n la acción de la justicia, porque el artículo 172 de la Ley 
de Amparo faculta a la autoridad que suspende la ejecución de la senten-
cia reclanada para poner en libertad cnucional al quejoso, si procediere, 
pero no la oblh~a en tér:·.i1w~ de la fracciÓ:1 I del artfrulo W Constitu-
cional11( 76), 

(76) Poder Judicial de la Federación, Apéndice 1917-1975, Jurisprudencia, 
Segunda Parte, Primera Sala, Mayo Ediciones, p.p. 380,381,382 y 383. 
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Como se observ.1 de lat1 ejecutorias anotadas, y de acuerdo a la -

tesis jurisprudencinl emitida por 1.1 Primera Sala de 1.J Suprc1:1,1 Corte de -

Justicia, se bas.ln en la sentencia definitiva de segund.1 instancia para -

otorgar la libertad provisional bajo caución en el amparo directo; de lo -

cual no estamos de acuerdo, ya que si bien, el proceso penal culminó con -

la sentencia de se~unda instancia, recla:nada en amparo directo, no encon-

tramos lct Ley de Amparo algún precl!ptci que establezca la procedencia para 

Lltorgar la libertad cauciona!, inclusive el artículo 172 de dicha Ley, nos 

parece incC!mpleto, por lo que, definitiv~1::iente, es la fracción l del artí

culo 20 Constitucion.ll JonJe encontramos el fundar:'lento p.ua el otorgamfon

to de la libertad prov!sfon.'ll bajo caución. Y si bien es cierto quP. la --

Constitución es nuestra Ley Suprema, una ley !iecundaria <:0\'1D l 1:i es 1.:i Ley ... 

de Atipara, no puede cnntravenir a nuestra Carta Magna. 
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CAPITULO V. - CONSIDERACIONES PERSONALES. 

Corresponde a éste apnrtado analizar la procedencia de la liber

tad provisional bajo caución en la segunda instancia, así como también --

después de conclu{da ésta, mediante la interposición del amparo adirecto. 

Es c.1racterfotic:i de nuestro Derecho ProceRal Penal, otorgar a -

un detenido diversas alternativas u oportunidades para demostrar su !nace!}, 

cia 0 1 en au caso, arninornr la pena impuesta por el juzgador de primera 

instancia, cuando dichn persona se encuentra involucrada en la comisión de 

un delito. Por eso se hizo la investigación de la libertad provisional, -

anhelo íntimo cuando una persona se ('ttcuentra recluído preventivamente, en 

dos medios de impugnació11 1 uno ordinario, l.::i apelación; otro e:r.traordina-

rio, como et> el .:iCJparo directo. 

Pues bien, conforme o lo planteado en el Capítulo 111 de éste -

trabajo, se dijo qut:' el Fundamento pilril que proceda la libertad provisio-

nal bajo ~.1ul!i..:;1¡ 1 ""' .:::-.::ucntr.1. ::~:i~:ir.r~<l"" ~n l:i frac:ción 1 del artículo 20 

Constitucional 1 C(lnsiderando como punto medular y elemento objetivo para -

que proceda, el término medio aritmético d!! L1 pena del delito cocietido. -

Es decir, que (oste elemento objetivo no es r.li1s que la sur.Ja del mínimo y el 

máximo de la pena, cuyo resultado se Jivid~ entre dos y lo que se obtenga

no deberá é:s.i.:cJcr Ji; .:inca .:i:'ios de pri~ión, pnr<t f}llP opere el beneficio de 

la liberta..! provisiunal bajo ca.uciór.. 

Empero ésto, no es una regLt absoluta, ya que en segunda. instan-

cia éste Jt0q~.J.tiicntl1 opera de :.' .. 1nen. distinta. Puede j)tt!f.L'ntarse la si---

,t,uiente !lipótesis: 
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La sentencia de primera instancia se dicta por un delito que --

tiene asignada pena de prisión, cuyo término medio aritmético excede de -

cinco años de prisión. Esto motiva los siguientes dos casos: 

a) La pena impuesta al sentenciado no excede de cinco años y apela el pro

pio sentenciado. Como la sentencia de segunda instancia no puede sancionar 

con mayor pena al apelante (Principio "Non reformatio in pelus 11
), procede

la libertad provisional bajo caución; 

b) La pena impuesta al sentenciado no excede de cinco años, pero además -

del sentenciado apela el Ministerio Público. Aquí, como el Ministerio Pú-

blico también interpuso el recurso, la sanción puede ser aumentada, en vi!. 

tud de que el término medio aritmético de ln pena probable ex-:ede de cinco 

años de prisión y debería negarse ln libertad provisional. Sin embargo, -

éste criterio no opera en la práctica, ya que también en éste supuesto prS!_ 

cede tal beneficio. 

1-:s de notarne que, independientetnl!nte de que ~l término medio -

airtmético de la pena que corresponda al delito cometido, exceda del lími

te señalado por la fracción I del artículo 20 Constitucional, si la sente!!_ 

cia de primer.'l im1tancia impone una pena que no exceda de cinco años de -

prisión y ésta es recurrida en apelación por el sentenciado, es procedente 

lA libertad provisional. Es por ésto que la procedencia de la libertad pr,2_ 

visiona! consagrada en nuestra Ley Fundamental, constituye una regla gene

ral, pero no absoluta, >'ª que conforme a lo expresado con anterioridad, en 

segunda instancia el beneficio opera de manera diferente, 

En nueelro concepto, la intención del legislador ~e inc;piró en-

el principio de protección t\l reo ("Indubio pro reo 11
). 

Esto definitivamente beneficia al sentenciado, quién ya h.1 sido

juzgo.do en primera in¡:;tancia y no lo afecta para que disfrute del benefi-

cio concedido, mientras continúa su proceso penal y as{ se encuentre en -

t:\ejores condiciones para su defensa. 



Ahora bien, si la sentencia de segunda instancia es modificada

º confirmada, pero de todos modos impone una pena privativa de la liber-

tad como máximo de cinco años, para que el sentenciado siga disfrutando -

de la libertad provisional u obtenga éste beneficio, según el caso, debe

de impugnar lo resolución de segunda instancia, mediante lo interposición 

del amparo directo, pues si no lo hiciera aquélla causaría ejecutorio, -

por lo que perdería el derecho de gozar de ese beneficio constitucional. 

En el caso de que el sentenciado interponga amparo directo en -

contra de la sentencia definitiva de segunda instancia, q1Jién debe resol

ver sobre la concesión o negativa de la libertad provisional bajo caución 

es la propia autoridad responsable, es decir, la riismn autoridad que emi

tió el fallo impugnado. En este caso, conforce a la jurisprudencia de la

Suprema Corte, el Fundamento de éste bcndicio lo dejan al criterio Jel -

mismo órgano jurisdiccional que resolvió el proveído impugnado, "sin obl! 

garlo en los términos de la fracción I del artículo 20 Con5litucional, t2 

da vez que tratándose de una libertad en nr:iparo directo, en donde ya el -

proceso culminó con la sentencia definitiva d~ segunda inBtancia, no son

lns normas que rigen la concesión del beneficio dentro del proceso las -

que prevalecen, sino .Jqucllas c~pecffic~unt>ntt~ t(>fcridas al .\uicio de---

garantías y que tienen por finalidad evitar que el quejoso fiC sustraiga -

n la acción de la justicia¡ por tanto, la denegatoria de la libertad pro

visional bnjo cauciún 1 no it:'lplica violación de la fracción I del artículo 

20 Constitucional y 17'2. de la Ley de Amparo"(*). 

Esta tesis juri.'>prudendn.1, a nuestro parecer resulta injusta.,

ya que deja al arbitrio del órgano jurisdiccional la proceJencia de éste 

beneficio; lo cual resulta inexplicable que se inserte en la Jurispruden

cia esa facultad que fué precisaciente contra la cual se erigió cor:io gara!! 

t!a en la fracción 1 del artículo 20 Constitucional la libertad provisio

nal. Por otra parte, atenta contra la técnica jurídica, pues permite que 

sea el juzgador y no la ley 1.:i. que detcrr.:ine cuando deba proct>der la ti-

hartad ;irovisiona l. 

(') Veáse pág. 82 del capítulo lV de éste trabajo, 

89 
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La solución que proponemos 1 contando además con el respaldo de -

la opinión general de la Doctrina. es anular la mencionada tei;is jurispru

dencial. ya que afecta una garantía fundamental de nuestra Carta Magna; -

asLcomo también legislar en la Ley de Amparo, que adolece de no contener

ninguna regln que eAtablezca la procedencia para otorgar la libertad pro-

visionnl en amparo directo, para que se remita forzosamente a la disposl-

ción constitucional, misma que debe regir como fundamento del mencionado -

beneficio. 
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e o N e L u s 1 o N E S: 

l.- Los medios de impugnación son creaciones de la ley, cuyo fin es resta.!:!_ 

rar el ordenamiento jurídico que pudo haberse quebrantado por el órga

no jurisdiccional, y en agravio de los sujetos principales de la rela

ción proc~sal, reparnndo el derecho violado. 

2.- !-:o son lo nisrr:o los medios de impugnación que los recursos, éstos úl

timos forman p,1rte de aquellos; es decir, los medios de impugnación -

son el gén~ro, los n~cursos una especie de aquellos. 

3.- Nuestra Legislación cPnteDpL y r-q;ula tres ncursns ordinarios, sién

do éstos: la apelación. la denegada apelación y la revocación. 

11,- La apelación al igual que los dcr:-:ás recurso~;, no procede de oficio; -

su interposición debe realizarse por parte leg{t imn y ante el mismo -

juez que dictaminó el fallo recurrido; una vez ndmiti<lJ nace la scgu!!_ 

da instanci,1 ':/ se define corno un oe<lio de ir.ipu>;nación, concedido a -

las partes y que opera contra las resoluciones de primera instancia -

establecidas por la ley, con el objetli de que el superior haga un nu!_ 

vo exámen de las constancias pr0cesales par J. que rcvoqu~, o por lo ;n! 

nos modifique dicha rl!soluci1ln. 

),- t::s necesario que se retorr:c.e ia rcdacciOn dei artículo .:ii,t del códigv-

el objeto del recurso de Jpcl.:ición con el resultado del mismo. 

6.- La libertJ.<l en el Derecho Penal es cunsidernda cor.io un bien social -

jurídicamente protegido, y más aün, ésta libertad e!l elc:v¿¡Jd ...:01:l1 u1\.i. Jo;! 

las garantías fundar.ientales consagr::idas en nuestra Consitución Fede--

ral. 



7 .-· La Libertad provisional bajo caución es aquella que con cari.ícter tempo

ral se concede a un detenido por el tiempo que dure la tramitación del

proceso, previa satisfacción de ciertos requisitos establecidos en la -

ley, siempre y cuando el término medio aritmético de la pena no exceda

de cinco mios de prisión. 

8.- En segunda instancia ya no es el término medio aritr.iético de la pena -

el que otorga la procedencia de la libertad provisional bajo caución, -

sino la sanción impuesta en la resolución de primera instancia; si ésta 

no excede de cinco años de prisión (aunque el término medio aritmético

dc la pena si exccdJ de cinco año5) es procedente lJ libertad cauciona! 

misma que deba concederle el juzgador d~ segunda im:1tancia. 

9 .- El amparo es un medio Je impugnación extraordinario y se le puede defi

nir como uni1 institución jurídico-procesal, que tiene por objeto inval.!. 

d:1r un acto de autoridnd que afecta la esfera jurídica del gobernado, -

con el fin de restitu{rlo íl mantenerlo en el goce de sus derechos. El -

amparo puede ser: 

a) 11Directo11
, - Es .1que 1 qut.> l lct)n Ji rcc t.1m~'.ntc a la Suprema Cor te J.e Ju~ tic ia 

o a los Tribunales Cole~iados de Circuito, según el caso, que sólo pro

cede contr<l sentencian definitivas en mnteria penal. 

b) "Indirecto".- fa:; el que se promueve ante los Jueces de Distrito y no di

rectamente ante la Suprema Corte de Justicia o ante los Tribunales Col~ 

giados de Circuito. 

10.- Es necesario agotar todos los recursos que la ley q:•Je ri¡~e el acto re

clamado establece para atacarlo (Principio de Definitividad), antes de

promover el amparo. 



11 .... La suspensión en el amparo es una figura jurídica que se encuentra in

timamente ligada con el otorgamiento de la libertad provisional en el -

amparo directo; se puede definir como la detención o paralización temp2_. 

ral del acto reclamado. En caso de que en la resolución dictada por el

tribunal de apelación se hubiese impuesto una pena privativa de la 11-

bertad, al promover el amparo directo dentro del término establecido 

por la ley, .1quella se suspende, es decir, no se debe ejecut~r hastn 

que se resuelva sobre la inconstitucionalidad de la ~encionada rcsolu-

ción. 

12.- Es la propia autoridad responsable (tribunales de segunda instancia) -

la que debe rcsolv~r !10brt:> L1 roncesión o negativa de la libertad prov! 

sional bajo caución. 

13.- El fundamento pura conceder la l 1bertad pro\·isional bajo caución, se-

gún la Jurisprudencia de la Suprema Corte, debe ser la penu itnpuesta -

por el Trihunal ad quern, yn que el proceso culninó con la sentencia de

f 1.nitiva de segunda instancia, de lo que no estamos de acuerdo, pues la 

Ley de Amparo no contiene ninguna norma que estable:t.ca 1.:i procedenci;l -

para otorgar éste beneficio, por lo que se recite necesariamente a lu -

disposición constitucion.11, cual es la fracción l del artículo 20 de -

nuestra Ley Suprema, oisma que es el fundamento del mcncion.Jdo otorga-

miento. 
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